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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

15269 RESOLUCION de 12 de mayo de 1987, de la Direc
ción General tú Trabajo, por la que se dispone la
tlJd¡licación del Convenio Colectivo entre Klberia.
lineas Á<'reos tú Espaila. Sociedad Ánónima», y sus
Tripulantes Tknicos tú a Bordo.

Visto el texto del Conveuio Colectivo entre «Iberia, Uneas
A6reas de España Sociedad Anónima», y sus Tripulantes Técnicos
de a Bordo, que fUe suscrito con fecha 4 de julio de 1986, de una
parte por miembros del Sindicato Espaftol de Oficiales Técnicos de
Vuelo (SEOTV), en representación de los lIab'liadores. y de otra,
por la Duección de la Empresa, en representación de la misma, Y
de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores,
yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección Genera! acuerda:
Prímero.-0rdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Resistro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión neaociadora.

Sesundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 12 de mayo de 1987.-El Director cenera!, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECTIVO ENTRE «IBERIA, LINEAS
AEREAS DE ESPA/i!A, SOCIEDAD ANONIMA., y SUS

TRIPULANTES TECNlCOS DE A BORDO
CAPITULO PRIMEROD1t"""'" pnenlea

Anículo l.. Ámbito terrltoriaJ.-El ámbito y aplicación del
presente Convenio abarca todos los Centros y dependencias de
lIahajo de la Cnmpafúa, tanto en España como en el extnu\iero, en
relaCIón con el ámbito personal que se reneja en el artfculo
si¡uiente.

AA 2.· Ámbito persona/.-Este Convenio afecta a los Tripulan
tes Técnicos de plantilla de «Iberia, Lineas A6reas de España,
Sociedad Anónima», con conllato indefinido, encuadrados en el
srupo de Oficiales Técnicos de a Bordo, en las situaciones
contempladas en el mismo.

Los Oficiales Técnicos de a Bordo que hayan oesado o cesen en
el futuro en el servicio activo de vuelo (escala pasiva de vuelo) se
reairú> por lo expresamente reauJado en el anexo número 2.

Se excluyen de este ámbito:
a) El personal encuadrado en otros srupos laborales, aunque

eventualmente presten servicios en vuelo, que se reairá por lo
estipulado en sus respectivos conllatos indiVIduales de lIabajo.

b) El personal conllatado al amparo de las Ordenes del
Ministerio de Trabajo de 9 de ~osto de 1960 Y 18 de junio de 1973,
para prestar servicios como Tnpulantes en prácticas.

c) El personal conllatado con caIácter temporal, que se reairá
por las normas legales que les sean de aplicación y las especificacio
nes ~das en su contrato de trabajo.

d) El personal que in¡rese en la CompaMa en función de título
aeronáutico recogido en el Decreto de 13 de mayo de 19S5, y Orden
de 24 de mayo de 19S5, y sea conllatado para desempeñar
funciones propias de este título en tierra.

An. 3.· Ámbito tmoDOnÚ.-El presente Convenio enlla en
vi&or el ella 4 de julio de 1986. Su visencia se extenderá desde dicha
fecha hasta el31 de diciembre de 1987, eX"9'to para "'I.uellos temas
concretos en que de manera expresa se dispollJl\ll V1&encias dis
tintas.

Será prolTO$8ble por la tácita por perlodos de doce m.... s~ con
antelación míDlma de dos m.... a su vencimiento, no se ha pedido
oficialmente revisión o rescisión por cualquiera de las partes.

An. 4.· Compensación y absorción.-Cuantas mejoras econó
micas se establecen producirán la compensación de aquellas que
con carácter voluntario o pactado hubiese ya otorpdo la Compa
6fa. Análopmente, servirán,PUllabsorber las que pudieran establo
cerse por disposiciones I~es en el futuro.

Se respetarán las condiciones establecidas individualmente con
anterioridad a la fecha de enllada en vi¡or del Convenio, con
caIácter «ad per8Onam», si ¡lobalmente superan las condiciones de
este Convemo.

AA S.· Vinculación a la tolalidad.-El presente Convenio
con::N:.r:. un todo olJánico, y las partes quedan mutuamente
vin al cumplimiento de su totalidad.

An. 6.· Trato mas javorable.-Cuando la inter¡¡retación del
texto del Convenio se prestase a soluciones dudosas se avlicará en
cada caso concreto aquella que sea más favorable a los Tnpulantes,
salvada la competencia correspondiente a la Comisión de Inter¡¡re
tación y Vi¡ilancia.

Art. 7.° ReadaDtación de Tripulanles.-Si como consecuencia
de la modificación de los sistemas operativos internos, los avances
de la técnica y órdenes recibidas de la Autoridad Aeronáutica fuera
necesario alterar la composición de las Tripulaciones Técnicas. la
Dirección, con respeCto tan sólo a los Tnpulantes Técnicos que
fi¡¡urcn en plantilla, los adaptará a nuevas funciones o puestos de
tratNijo en vuelo de análogo o superior consideración, en tanto
reúnan al conjunto de condiciones exigidas para la declaración de
aptitud de cada Tripulante.

Asimismo, la Compadia procurará la permanencia en sus
actuales puestos de lIabajo y prantizará los emolumentos alcanza
dos en sus niveles de aquellos Tripulantes Técnicos que no
pudieran superar las pruebas exigidas para la lIansformación.

En el caso de que hubiera que hacer uso de la lIansformación
especificada en este artfculo, las representaciones de la Empresa y
de los Oficiales Técnicos de a Bordo determinarán el procedl
mientoa~.

Art. 8.° Entrada en servicio de nuevos aviones.-Si durante la
vigencia del Convenio se pusieran al servicio de la Compañía
nuevos tipos de aeronaves, cuya explotación implique actividad
que supongan merma en los ingresos garantizados en este Conve
nio, ésta será objeto de revisión en la parte afectada por acuerdo de
las dos representaciones.

CAPITULO U

PrIDcIploa lDformadorea
AA 9.· Salvaguarda de los intereses de la Compañía.-Los

Oficia!es Técnicos durante el ejercicio de sus funciones se obligan
a salvaguardar los intereses de la Compañia como propios, tomar
las medidas necesarias de protección de vidas y bienes que ésta les
confle y evitar toda imprudencia o nealiaencia qu~ pueda redundar
en conlla de dichas vidas y bienes, del prestigio de la Compañía o
de sus resultados econóDllCOS.

An. lO. Dedicación, títulos, pericia y conocimien/os.-Los Ofi
ciales Técnicos se oblipn a dedicar toda su actividad profesional
a la Compafúa, asl como a cooperar con la Dirección para
mantener su penda y nivel de formación a la altura de las misiones
de trabllio, aceptando la realización de las pruebas y cursos que
establez~ así como los controles e inspecciones que determinen.

Los Oficiales T6cnicos se comprometen a mantener actualiza·
dos los títulos, licencias, calificaciones y demás documentación
necesaria para el normal dcsempedo de sus funciones. También se
oblisan a exhibir tal documentación a la autoridad y a la Dirección
si fueran requeridos para ello.

La Compañia mantendrá el control de las fechas de venci
miento de los títulos, licencias y I?"saportes, avisando previamente
a su vencimiento y dando las facilidades necesarias para que éstos
puedan ser renovados.

Los gastos de esta documentación serán por cuenta de la
Compañia.

AA 11. Régimen tú vída.-Los Tripulantes se obligan a llevar
una vida adecuada a las exigencias de su profesión.

AA 12. Otras ocupaciones.-Los Tripulantes no podrán dedi
carse allÍIlJW!ll actividad retribuida o no retribuida que si~fique
competenclB de transporte aéreo a la Compañia, sin petjuiClo de lo
establecido en el artfculo si¡uiente.

An. 13. Bana/ización Tripulantes Tknicos.-La Compañía
podrá asi¡nar turnos de vuelos a sus tripulantes, siempre que
actúen en equipo, en los si¡uientes casos:

a) En aviones bajo pabellón espaftol, no pertenecientes a
IBERIA, en~en de alquiler o en Cualquier otra forma jurídica
de asociación, cesión, cooperación o conCIerto.

b) En aviones bajo pabellón extranjero, cuando esté recono
cido o estipulado así en Convenios, Tratados, Protocolos y otros
pactos, que España tensa suscritos con las naciones a que pertenez
ean las aeronaves en que hayan de prestarse estos servicios. No se
exigirá este requisito para los aviones de las Compañías del grupo
«Atlas».

c) En casos especiales, en los que por las condiciones sin~ula
res en que hayan de realizarse los servicios sea necesano el
eSlBblecimiento de normas especlficas de retribución, higiene,
seguridad, etc. En estos supuestos se pactarán las condiciones en las
que hayan de realizarse estos vuelos por la representación de los
Tripulantes Técnicos y la Empresa.

Los Oficiales Técnicos admiten volar con la Tripulación Auxi
liar que la Dirección desipe al efecto, tanto en aviones propios
como sJenos, siempre que reúnan los requisitos exigidos para sus
resl?OCuvos puestos de lIabajo, conozcan el idioma castellano y su
deSliOación cumpla las exigencias legales vigentes.
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Art. 14. Legislación vigente y Regi4mentos internos.-Para.
conseguir que las operaciones de vuelo de «Iberia» se desarrollen
de acuerdo con los principios de seguridad, leplidad, regularidad,
calidad Y economía necesarios, los Tripulantes se comprometen al
cumplimiento de las normas o disposiciones de régimen interior
complementarlas de las vigentes que sean oblipdas, muy especial·
mente las contenidas en los Manuales de Operaciones. de Ruta y
de Avión. Ello sin perjuicio de acatar las normas legales aplicables
en cada caso o cualquiera otros Reglamentos de Trabl\io, órdenes
e instrucciones que puedan ser impartidas por la Dirección de la
Corr.paília o por sus representantes dentro del ámbito de SU
competencia.

No obstante lo anterior, n.i.n¡ún manual o norma de régimen
interior de la Compañía podrá alterar condiciones laborales expn>
samente pactadas en este Convenio.

Asimismo. la Dirección de la Compadía se responsabilizará de
facihtar a los Tripulantes acceso a los Manuales vigentes de
Operaciones, de Ruta y Manual de Operación Auxiliar, osi como
las revisiones correspondientes a los mismos y que dichos manua
les figuran a bordo, están al dia Ycumplan todas y cada una de las
regulaciones vigentes, tanto nacwnales como extranjeras.

CAPITULO m
SECCIÓN PIUMERA: DEFINICIONES

Art. 15. A fin de completar y aetuaIizar las definiciones
establecidas en la Reglamentación Nacional y Reglamento de
Régimen Interior de «lberia», se desarrolla en este capftulo la
defición de los distintos Tripulantes, de acuerdo con la función que
desempenan, prevaleciendo su nueva redacción cuando exista
contradicción, lagunas o problemas de interpretación en el ámbito
laboral.

Art. 16. Tripulante.-Persona a quien la Dirección de «Iberi""
puede asignas obligaciones que ha de cumplir en tierra y a bordo
durante la preparación, realización y finalización del vuelo.

Art.17. Tripulante Técnico.-Tripulante en posesión de título,
licencia y calificaciones que permiten asignarle obligaciones esen·
ciaIes para la operación de una aeronave.

Art. 18. Tripulación.-Conjunto de Tripulantes Técnicos y
TCP nombrados expresamente por la Dirección de «Iberia» para la
realización de un servicio en vuelo.

Durante la realización del servicio actúan directamente a las
órdenes del Comandante, al que auxilian, ayudan y asesoran en el
cumplimiento de la misión Que le está encomendada.

Art. 19. Oficial Técnico tÚ! a Bordo.-Tripulante Técnico en
posesión del título que le acredita como tal, encuadrado en el grupo
laboral y especialidad correspondiente y que está facultado para
desempeñar obligaciones esenciales en las operaciones de las
aeronaves distintas de las de pilotaje.

Art. 20. Oficial Técnico de Vuelo...()ficial Técnico de a Bordo
en posesión del título de Mecánico de a Bordo correspondiente Que
le acredita como tal y que, según las calificaciones extendidas por
la autoridad aeronáutica, deberá desempeñar las funciones especifi.
cadas en el mismo, siendo su misión fundamental a bordo la
operación y vigilancia de la cédula, planta motriz y sistemas de la
aeronave, así como la realización de los cálculos precisos para el
vuelo, registro de anotaciones y confección de partes técnicos.

Art. 21. Oficial Técnico Radionavegante....Qficial Técnico de a
Bordo en posesión del título de Radionavegante correspondiente
Que le acredite como tal y que, según las calificaciones extendidas
por la autoridad aeronáutica, deberá desempeñar las funciones
especificadas en el mismo, siendo su misión fundamental a bordo
la confección, control y desarrollo de los planes de vuelo, la
operación de los equipos de comunicaciones y navegación y la
vigilancia de su estado, así como el registro de anotaciones y
confección del diario de a bordo y partes sobre el desarrollo del
vuelo.

SECCiÓN SEOUNDA: CUSIFICACIÓN PROFESIONAL

Art. 22. Con objeto de adecuar la clasificación profesional de
los Oficiales Técnicos de a Bordo se establece la si¡wente c1asifica
ción,por especialidades y '!iveles a efectos solamente económícn
admInistrativos y enunctabvos:

OFICIALES TlCNICOl DE VUELO y OFICIALES
TtCNICOS RACIONAVEOANTE.

Nivel le. Nivel 3.
Nivel lB. Nivel 4.
Nivel lA. Nivel S.
Nivel l. Nivel 6.
Nivel 2. Nivel 7.
Art. 23. Ordenación tÚ!1 personal.-Los Oficiales Técnicos de a

Bordo estarán relacionados de forma ordenada dentro de su
especialidad.

Esta ordenación vendrá dada por la antigüedad técnica, exce\'"
ción becha de los Tripulantes que bayan disfrutado excedencta
según lo establecido en el articulo 43.

En la relación elaborada de acuerdo con este criterio constará,
además del número de orden, el año de nacimiento, 1a antigüedad
técnica, la antigüedad admínistrativa, el nivel y la fecba del último
nivel alcanzado y, en su caso, la especialidad O especialidades que
tensan reconocidas, la consideración de grado superior, si la
tUV1ese, "t cualquier otro dato que pueda ser considerado de Interés.

La Dtrección de la Compañía confeccionará al 31 de diciembre
de cada año la ordenación del personal a que se refiere este articulo,
Que será publicada en el mes de marzo.

Art. 24. Antigaedad técnica.-Para los Oficiales Técnicos de a
Bordo se considera antigüedad técnica la fecha en la que un
Tripulante con contrato en vigor en la Compañia «Iberia» realiz6
el primer vuelo sólo de su especialidad en servicio de transportes
publicos de esta Compadia, ya sean regulares o no regulares, de
pasajeros, carga o correo.

El número inicial de orden en la re1ación correspondiente
vendrá determínado por la antigüedad técnica respectiva, siempre
que se consolide con la superación satisfactoria del periodo de
prueba, de acuerdo con el articulo 38.

En caso de coincidencia de fecha, calificaciones, condiciones y
aptitudes, la prioridad quedará definida por la hora, la antigüedad
administrativa y la edad, por este orden.

No obstante lo anterior, en casos de excedencia voluntaria, el
orden de la relación ordenada del personal y la antigúedad técnica
se regirá por lo dispuesto en el articulo 43.

Art. 25. Anti$lledad administrativa.-E! tiempo transcurrido
desde la fecba de mgreso en la Compañía «Iberia». A estos efectos
se computarán los tiempos pasados en otros grupos laborales de
plantilla de la Compañia «Iberia». En cambio, no se coml;'utarll el
tiempo permanecido en situación de excedencia voluntana.

Art. 26. Nivel y especia/idad.-8e considera nivel cada uno de
los escalones retributivos que un Tripulante puede alcanzar de
acuerdo con las normas de promoción, y que regula sus emolumen·
tos con independencia de su puesto de trabajo.

Se considera especialidad dentro del grupo de Oficiales Técnicos
de a Bordo, el Oficial Técnico de Vuelo y el Oficial Técnico
Radionavegante.

CAPITIlLO IV

In_ promodóll J propes16n

Art. 27. Admisión.-Cualquier ingreso de Oficiales Técnicos de
a Bordo en la Compañia fuere cual fuere la causa y el procecli
miento del mismo se efectuará a continuación del último Oficial
Técnico de a Bordo.

La admisión de Oficiales Técnicos de a Bordo se reaJizará de
acuerdo con las disposiciones vigentes y las establecidas en los
articulos 28 y 29.

En caso de expediente de regulación de empleo que afecte al
grupo de Oficiales Téemeos de a Bordo, las resoluciones de
contrato, si las hubiere, de conformidad con la normativa vigente,.
siempre se producirán empezando por orden inverso a la fecba de
iniciación de la prestación efectiva de servicios como Oficial
Técnico de a Bordo en la Compañía «Iberia». En caso de que~
afectado procediera de algún otro .."po laboral de la Compañía,
tendrá preferencia para ocupar la {)nmera vacante que se produzca
en su grupo laboral de procedenCIa.

Art. 28. Condiciones y pruebas de ingreso.-l.as condiciones
que deberán reunir los Oficiales Técnicos de a Bordo p"!" ingresar
en la plantilla de la Compañía «Iberia» serán fijadas por la
Dirección, que establecerá en cada momento las pruebas médicas,
teóricas y en vuelo a superar junto a las restantes normas a cumplir.
De dicho régimen se dará información a la representación de los
Oficiales Técnicos de a Bordo, asl como de las modificaciones que
pudieran efectuarse; pudiendo dicba representación alegar lo que
estime oportuno sobre las mísmas, sin carácter vinculante.

En las mencionadas pruebas de ingreso participará un represen-
tante de SEOTV, exclusivamente en calidad de observador, excepto
en la Junta de Selección y Evaluación.

Por lo que se refiere a los Oficiales Técnicos de a Bordo que
cumplan las condiciones del párrafo primero para su ingreso como
Pilotos se estará, en lo que a llmites de edad se refiere, a los que
establezca la autoridad competente de Aviación Civil

Art. 29. Garantía de empleo.-Durante el período de vieencia
de este Convenio Colectivo se garantiza el empleo del personal fijo
de plantilla siempre que permanezca resIamentariamente tiIcu11ado
para ejercer su función de Oficial Técnico de a Bordo.

Art. 30. Promoción.-La promoción de los 0ficiaJea Técni<>oa
de a Bordo se producirá por el cambio de nivel, sin perjuicio de lo
establecido en el articulo 34.

Art. 31. Progresión y regresión tÚ! Oficiales Tknicas tÚ! a
Bordo. l. Progresión.-La proll't'sión que entraña el pasar de un
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avióD a otro para los Oficiales Técnicos de a Bordo que desempe
ñan o hayan desempeñado previamente a la fuDcióD de Oficial
Técnico de a Bordo se efectuará dando OpciÓD a sUP."rar las pruebas
establecidaa por la DireccióD, a través de las UDldades Orgánicas
correspondientes, a aquellos que no ten.¡an acordado con la
Dirección ningún pacto que excluya esta posibilidad de progresión
durante el periodo coDvenido, por haber efectuado un curso que
llevase implícito esta condición o condicionamiento de simIlar
lIlltura1eza, y COD arreglo al ordeD que corresponda por su antigüe
dad efectiva en la función de Oficial Técnico de a Bordo.

Las condiciones de progresión se darán a conocer a la represen·
tación de los Oficiales Técnicos de a Bordo con una antelación de
diez ellas, como minimo, a la fecha de su publicacióD.

El paso de avión, una vez superadas las pruebas, oc hará con
~glo a las necesidades del servicio, y de acuerdo con el orden
atado.

L<>s Oficiales Técni¡:os de a Bordo que por razón de progresióD
cambien de flota se obligan a permanecer un mínimo de tres años
antes de ejercitar su posible derecho a cesar en el servicio de vuelo.

No podrán progresar de Ilota lós Oficiales Técnicos de a Bordo
que por razón 4e cese obligado en el servicio en vuelo, al cumplir
la edad establCClda, no puedan permanecer UD mínimo de tres años
eo la nueva flota.

Los Oficiales Técnicos de a Bordo podnID renunciar voluntaria·
mente a la pro¡resiÓD que se regula en este articulo.

2. RegreSIón: 1) Con carácter vOiUDtaríO y una vez transcu
nidos cuatro años, necesarios para amortizar el coste de los cursos
realizados para el acceso a una Ilota determinada podnI el Oficial
Técnico de a Bordo solicitar su rqresión a nota aDterior. La
peticióD de rell""sióD será resuelta filborablemeDte por riguroso
orden de soliCItud y conforme a las necesidades de las Ilotas
respectivas, de procedencia y destino, siempre y cuando por esta
causa no se produzcan vacantes adicionales en las mismas.

Las discrepancias q~ se produzcan podrán !"r sometidaa por
los afectados a la ComlSlóD Mixta de InterpretaclÓD, que resolverá
sin posterior apelación lo que proceda en cada caso.

QuieD as! bubiese regresionado de Ilota, sólo podnI solicitar
nuevamente su paso a la flota que la correspondiera, una vez hayan
transcurrido cuatro años despué< de los cuales se considera
amortizado el c~ correspondiente, y exista vacante.

2) La regresIón tendrá carácter obligatorio en el caso de que se
disminuyese el Dúmero de unidades de una determinada Ilota o
incluso desapareciese la totalidad de la misma. El número de
Tripulantes que puedeD regresionar en este caso DO será superior al
índice de Tnpulantes por avión que exista en ese momento en la
Ilota de que se trate.
~ este. caso, regresarán en ordeD inverso a aquel en que

hubIesen SIdo adscritos a la Ilota cuyas unidades se eliminan y
tendrá preferencia para, nuevameDte, incorporarse a la Ilota de
procedencia o equivalente si se adqwriese nueva unidad.

. Art. 32. Cambio de nivel.-La promocióD por cambio de nivel
se producirá automáticameDte cuando por el Tripulante se cum
plan las tres condiciones siguientes:

a¡ Haya.permaneci.do dos años en el nivel alcanzado, excepto
para prom'?C!óD a los !"veles lA, lB Y le, en que se requiere una
perm!lnencUl de tres, cmco y tres años, respectivamente, en el nivel
antenor.

b) Haya completado el 60 por 100 de la media de las boras
voladas J.'!Or su flota o t1<?tas en la especialidad en que haya
permanCCldo durante este Uempo.

c) ~aya superado satisfactoriamente como máximo, en dos
OportUDldades, los cursos y pruebas de aptitud a que hubiese sido
sometido por la.Comp..ñía en di~ho periodo, tanto lo. es",blecidos
para la califiC8ClóD de Upo de aVIóD o ruta, como los penódicos de
comprobación y calificaciones de aptitudes profesionales requeri
daa por la autoridad aeronáutica.

Art. 33. Cambio de nivel diferido.-Cuando a un Tripulante
una vez cumplidos los requisitos especificados eD los apartados a)
y b) del !'J:Uculo .3~, le queda diferida su progresión por no cumplir
los reqwSltos. eJqllldos eD el apartado c) del ntismo articulo, le será
igualmeDte difenda .s'! promOCIón hasta que haya permanecido dos
años m~s de los eXlllldos para la promoción normal, o basta que
aIteroauvamente haya superado durante dicho periodo, la prueba
O pruebas DO realizadas satisfactoriamente.

A estos efectos, y siempre que la superación sea posible, tanto
la Compañía como.el Tnpulan~, se aplicarán a ello, filcilitándole
aqUl!lla las OportUDldadeS menClooadaa en el articulo anterior.

Art. 34. Consideración a grado superior.-La Dirección de la
Compañía, en uso de sus filcultades y a propuesta de la Direccióo
de OperaCIones cie Vuelo, dará c;onsideracióD a grado superior, con
efectos económIcos a los Oficiales Técnicos de a Bordo en las
condiciones siguientes:

a) Que cumplan los siguientes requisitos:
- Estar comprendidos en el primer tercio de su relación

ordenada de persoDaI.
- No tener ninguna nota desfavorable en su expediente perso-

nal pendiente de cancelación. ~

- Haber desempeñado funciones o haber realizado trabajos de
especial relevancia o llevar coro ~inimo quince años de servicio
efectivo de vuelo.

- Haber completado el 80 por 100 de la media de 1.., horas
voladas por su flota o flotas, en la especialidad en Que se haya
permanecido durante los dos últimos años de servicio exclusivo en
flota.

b) La consideración económica a grado superior se realizará
en el mismo nivel Que ostente el Oficial Técnico de a Bordo y por
la tabla salarial del anexo número 1 (tabla de consideración a grado
superior), construida con los criterios de la cláusula 12, b), del acta
de 16 de abril de 1982, cuyo espiritu se mantendrá vigeDte en el
futuro.

c) El número total de estas consideraciones a grado superior
no será inferior al 16 por 100 desde el I de eDero de 1987 y del 19
por lOO desde el I de e~ero de 1988, de la plantilla de Oficiales
Técrucos de a Bordo, aplicándose a cada una de sus dos especlalida
des, Oficiales Técnicos de Vuelo y Oficiales Técnicos Radionave·
pntes. Para el año 1986, el número total de estas consideraciones
no será inferior al 12 por 100 de cada especialidad.

Cuando ,por aplicación del citado porcentaje se produzca
número deCImal se entenderá como número entero a tener en
cuenta el inmediato superior.

d) La Empresa efectuará la. consideraciones a grado superior
que sean necesarias para mantener el porcentaje pactado, dentro de
las condiciones anteriormente expuestas.

Art. 3S. Qpción de Oficiales Técnicos de a Bordo a cambio de
grupo.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo que reúnan los requisitos
necesarios tendrán opción a realizar los cursos de cambio de grupo
que la Compañía organice para este fin. Esta opción se basará en
la antigúedad técnica, aun cuando el llamamiento de dichos
Tripulantes para realizar los cursos, se haga libremente por la
Compañia, de acuerdo con las necesidades del servicio.

Los Oficiales Técnicos de a Bordo, así promocionados, queda
rán sometidos a un periodo de prueba de seis meses en el nuevo
arupo·

Los Oficiales Técnicos de a Bordo a su ingreso eD cada grupo
OCUparáD el último puesto de la relación ordeDada del persoDal,
asignándoles el número de orden que les corresponda.

Durante el periodo de prueba, el Oficial TécDico de a Bordo
oermanecerá en su situación original, percibiendo, si hubiese lugar,
los haberes que correspondan por el trahajo que realiza en concepto
de trabajos de categoría superior; esta diferencia, en su caso, se
consolidará al superar el periodo de prueba, dejando de percibirse
en caso contrario.

El nivel de retribucióD del Oficial TécDico de a Bordo que
cambie de arupo será el que le corresponderia por el tiempo de
permanencia en el grupo anterior. -

La Empresa contribuirá a sufragar hasta tres becas anuales para
aquellos Oficiales Técnicos de a Bordo de la plaotilla fija que paseD
a cursar estudios de Pilotos en la Escuela Nacional de Aeronáutica.
Dicha cootribución compreDderá el SO por 100 de los gastos
referentes a matriculación, derechos académicos y prácticas en la
Escuela durante los estudios, exceptuándose los gastos de manuten·
ción y alojamiento. Los beneficiarios de dichas becas tendrán
derecho a la renovación automática de las mismas hasta la
financiación de los estudios siempre que superen los exámenes de
cada curso en las convocatorias oficiales y nonnales de cada uno
de ellos.

CAPITULO V

Art. 36. Situaciones.-Los Tripulantes oodrán encontrarse en
alguna de las situaciones que se ~an en fos articulos siguientes.

Art. 37. Tripulantes contrauidos con cardcter temporal-La
Compañía podnI celebrar CODtratos con carácter temporal en los
términos establecidos eD cada momento por la legislacióD vi8eote.

Art. 38. Oficiales Técnicos de a Bordo en periodo de
prueba.-Todos los aspirantes que ingreseD como Personal de Vuelo
en la Compañia con contrato indefuiido, permaneceráD duraDte un
periodo de seis meses en situación de prueba.
. Tanto la Compañía como el Tripulante, puedeD resciDdir

!ibremente el contrato durante el periodo de prueba, siD derecbo a
tndemniza~ón alguna ni necesidad de preaV1S0.

Los Tnpulantes de nuevo ingreso en esta situación percibiráD
los emolumentos correspondientes al último Divel de cada grupo
laboral y, en su caso, es,PeciaJidad ea la que hayaD iDgresado.

Superado satisfactonamente el periodo de prueba pasarán a
plantilla y se les considerará a todos los efectos el tiempo trabajado.
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Art. 39. Ojiciales Técnicos de a Bordo en plantilla.-Lcs
Oficiales Técnicos de a Bordo en plantilla podrán encontrarse en
alguna de las siguientes situaciones:

- En actividad.
- En comisión de servicio.
- Con licencia retribuida o no.
- Servicio militar.
- Baja por enfermedad o accidente.

En suspensión de actividad.
- Cese temporal de vuelo.
- ExcedencIa forzosa.
- Excedencia voluntaria.
- Cese definitivo en vuelo por pérdida de licencia.
- Cese definitivo en vuelo por pérdida de capacidad.
- E!!leala o situación de reserva.
- Excedencia especial.

Art. 40. Oficiales Técnicos de a Bordo en situación de activí
dad.-Se encontrarán en situación de actividad los Oficiales Técni·
cos de a Bordo que, superado el período de prueba, desempeñan en
los servicios de la Compañía las funciones propias de la especiali
dad para la que han sido contratados.

A estos efectos se considerarán en esta situación los que ejercen
su función de actividad aérea, los que transitoriamente, o aun
simultáneamente, con su actividad de vuelo, efectúen períodos de
instrucción, tanto en tierra como en vuelo y los que se encuentran
en comisiones de servicios.

Art. 41. Comisión de servicio.-Se entiende por comisión de
servicio el desempeño por los Tripulantes de funciones distintas a
aquellos para las que efectivamente fueron contratados.

A estos efectos se considerarán como tales el desempeño de
puestos de mando o asesoramiento, la asistencia a reuniones y
conferencias, la ayuda técnica a terceros, la realización de estudios
especialmente encomendados, la asistencia a cursos en centros
distintos a los de Ja Compañia, o eJ desempeño de funciones de
representación de los Oficiales Técnicos de a Bordo, según lo
establecido expresamente para este tema por las partes, y cualquier
otra actividad simIlar.

Art. 42. Oficiales Técnicos de a Bordo con licencia.
A) Licencia retribuida:

La Dirección concederá licencia retribuida a los Oficiales
Técnicos de a Bordo que la soliciten siempre que medien las causas
siguientes y por el tiempo que se señala:.

1. Dos días laborables:
a) Enfermedad grave, fallecimiento, entierro o funeral del

cónyuge, hijos, padres y hennanos, abueJos y nietos, incluso
parentesco político.

En caso de que el enfenno o difunto residiera fuera del punto
de residencia del Tripulante esta licencia se ampliará a cuatro días
naturales.

b) Alumbramiento de esposa. El tiempo señalado podrá
ampliarse hasta tres días naturales más cuando el alumbramiento
se produjese en Jugar distinto del que reside habitualmente el
trabajador.

2. Quince días naturales ininterrumpidos para contraer matri
monio.

3. Un día natural por razón de boda de hijos, hermanos o
hennanos políticos, ampliable a dos si fuera en distinto lugar del de
residencia habitual del Tripulante.

El tiempo indispensable para exámenes o el cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal.

5. Un día natural para el traslado del domicilio habitual.

B) Licencia no retribuida:
Anualmente, los Oficiales Técnicos de a Bordo tendrán derecho

a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que no ex.ceda de qUlDce
días laborables, ininterrumpidamente o no, para asuntos particu·
lares.

El límite máximo de concesión de licencia no retribuidas en
cuanto al número de Oficiales Tecnicos de a Bordo que puedan
disfrutar de esta licencia será de una por cada cuarenta o fracción
dentro de cada flota.

La petición de licencia deberá presentarse como mínimo con
treinta días de antelación al comienzo del mes en que se deseen
disfrutar, para no introducir modificación en el nombramiento del
servicio.

Igualmente, Jos Tripulantes con más de veinte días de servicio
tendrán derecho a disfrutar anualmente licencia sin sueldo por un
plazo entre quince días y cuatro meses ininterrumpidos o no, para
asuntos paruculares, si las necesidades de la Compañía Jo permHen.

Las vacaciones voluntarias del solicitante tendrán prioridad
sobre las licencias no retribuidas, pero no así las forzosas.

Art. 43. Excedencia vo/untaria.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo, con un tiempo mínimo de dos años de servicio en la
Compailía, podrán pasar a la situación de excedencia sin derecho
a retribución alguna, en tanto no se reincorporan al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no inferior a seis
meses ni superior a cinco adoso

El tiempo de duración de la excedencia no se computará a
ningún efecto como de pennanencia en la Compañía.

No existirá para la Compañía obligación de conceder exceden·
cias en número superior a uno por cada veinte o fracción de cada
tlota en que se presta servicio y especialidad.

Dentro de la condición anterior, la petición de excedencia se
despachará favorablemente en el plazo de tres meses a partir de su
presentación, cuando los motivos hayan sido debidamente justifi.
cados. Estos motivos deberán hacerse constar en la petición y Su
falta de veracidad será causa automática de rescisión del contrato
de trabajo. No será motivo que avale la concesión de la excedencia
voluntaria el prestar servicios en vuelo en una Compadía de Líneas
Aéreas, salvo que sea para el desempeño de funciones distintas de
las de Oficiales Técnicos de a Bordo.

Los Tripulantes en situación de excedencia voluntaria deberán
someterse a los reentrenamientos y pruebas que determine la
Dirección de la Compañia, inmediatamente antes de su reincorpo.
ración al servicio activo, siéndoles de aplicación durante este
período de reentrenamiento y pruebas las normas complementarias
de Seguridad Social establecidas en este acuerdo.

En caso voluntario de incumplimiento de esta obligación,
perderán el derecho a la reincorporación.

Al reincorporarse, ID número de orden vendrá dado por el
tiempo permanecido en activo en su especialidad.

La reincorporación del Tripulante se efectuará en la tlota en que
estaba al pasar a situación de excedencia, o su equivalente en el
supuesto de que ésta haya sido sustituida.

La reincorporación se efectuará en la primera vacante que se
produzca después de haber realizado el reenlrenamiento y pruehas
precisas.

La Compañia oodrá mejorar las nonnas generales de concesión
de excedencia voluntaria para aquellos casos de Tripulantes que
lleven más de veinte años de servicio activo en vuelo en la
Compañía.

Art. 44. Excedern:ia forzosa.-Dará lugar a esta situación el
nombramiento para un cargo público cubierto por elección o
Decreto, que lesatmente lleve inherente esta situación.

La excedenCIa se prolonprá por el tiempo que dure la presta·
ción de servicios en el cargo c:¡ue la determine, computándose este
periodo sólo a efectos de anugiiedad.

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado dentro
del mes siguiente al cese en el cargo que ostentaba, perdiendo, en
caso contrario, el derecho a su puesto en la Compaftia.

Con la periodicidad que determine con carácter general la
Dirección de la Coml"'J!ía, los Oficiales Técnicos de a Bordo en
situación de excedenaa fonosa deberán someterse a los reentrena-.
mientos que aquélla determine para lograr el mantenimiento
integro de la aptitud para el vue\(l. En caso de incumplimiento
voluntario de esta oblipción, perderán el derecho a la reincorpora
ción.

Arl. 45. Servicio mili/ar.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo
que sean requeridos, con carácter ineludIble, para prestar servicios
militares obligatorios, mantendrán vigente su contrato de trabl\io
por el tiempo que dure esta situación. Este periodo les será
computado como tiempo de servicio efectivoJ durante el mismo
se mantendrán las cotizaciones ala Mutua1ida y les será abonado
el 50 por 1oo de su retribución con exclusión de la prima por razón
de viaje garantizada.

Arl. 46. Baja por er¡fermedad O acciden/e.-Se considera en esta
situación al Oficial Técnico de a Bordo que transitoriamente no
pueda seguir en situación de actividad por haber suftido un
accidente o contraido enfermedad, siempre que se haJ:n~mplido
los trámites que desde el punto de vista médico--a ..strativo,
estén señaladOs.

A efectos de promoción, se considerarán que permanecen en
situación de actividad, siem~ cuando el tiempo o tiempos no
afecten a las condiciones es . cadas en el articulo 32, apartado
b), se rebajará el limite estab ecido al 50 por lOO de la media de las
horas de lá tlota, durante el tiempo que dure la enfermedad, y al
65 ¡lOr 1oo a los efectos del articulo 34 a).

E! accidente en acto de servicio o eíJermedad profesional no se
verá afectado, en cuanto a promoción se refiere, por el cómputo
que se exise en dicho apartado.

Art. 47. Suspensi6n de aetividad.-Es la situación en la que
puede encontrarse un Oficial Técnico de a Bordo cuando, por
haberse iniciado un expediente por la autoridad judIcial o guberna.
tiva o por la Dirección de la Compañia, hubiera sido provisional.
mente dejado en situación de inactividad para el vuelo, en espera
de la resolución definitiva que recaiga. A los efectos previstos en el
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artículo 32. la suspensión provisional de actividad no se compu
tará, salvo que del colTCSpondiente expediente se deduzca
responsabilidad del Tripulante.

Igualmente, se encontrarán en esta situación las per5Dnas que,
como consecuencia de cualquiera de los expedientes ir.dicados en
el párrafo anterior, estén cumpliendo la sanción principal o
accesoria de suspensión temporal de su actividad en vuelo.

An. 48. Preaviso "" las peticio1U!S de baja.-Teniendo en
cuenta la aran especialización técnica de los Oficiales Técnicos de
a Bordo y la importancia que en ellos tiene la fonnación tecnoló
gica y adaptación a los nuevos tipos de avión, las peticiones de bllia
en la Compailía deberán solicitarse con tres meses de preaviso a la
fecha en que se pretende causar bl\ia.

CAPITUWVI

RégImen de trabajo y .......nlO

SECCIÓN PRIMERA: DEFINICIONES

An. 49. Base principaL-Aquélla donde se encuentra el domici
lio social del operador y desde la que normalmente programa sus
servJ.ClOS en vuelo.

An. SO. Base.-EJ.lusar donde un Oficial Técnico de a Bordo
se encuentra en rqimcn de permanencia, bien sea en las situacio
nes de destacamento, residencia, destino o contratado.

Art. SI. Deslo<:amemo.-EJ. lusar donde un Oficial Técnico de
a Bordo se encuentra desplazado fuera de su residencia o base
habitual por necesidades de la Dirección de la Compañía y en
ré&im~m de permanencia por UD tiempo no inferior a diez días ni
supenor a siete meses.

La duración máxima del destacamento con carácter forzoso será
de treinta Y un dlas, empezaudo en cualquiera de los del mes.

An..52. Residencia.-El lugar al que un Oficial Técnico de a
Bordo tiene que desl!lazane fuera de su residencia habitual, por
necesIdades de la DireccIón de la Compañia, y en régimen de
permanencia por un tiempo no inferior a siete meses ni superior a
dos años.

Art. 53. Destino.-El lusar al que un Oficial Técnico de a
Bordo tiene que desJ!lazane fuera de su residencia habitual, por
neceSIdades de la Dirección de la Compañía y en ré¡imen de
permanencia por un tie~po superior I dos aftos.

An. 54. Actividad laboraL-Todo el tiempo en que se penoa
nece a disposición de la Compañía, para realizAr los trabl\ios
prOBIRmados que ésta le pueda asignar.
. Comprende los tiempos de actividad, tanto aérea como en

tierra.
An. SS. Tieml!0 fi4era de base.-Todo el tiempo que transcurre

durante la realización de un'servicio o serie de servIcios contado
desde que el Tripulante hace su presentación en el a~ropuerto
donde tiene la base hasta su resreso a dicho aeropuerto más treinta
mInutos.

Se considera igualmente tiempo fuera de base cualquier activi
dad laboral no recogida en la presente definición, con excepción de
las co'."isiones de servicio y cursos de calificación de tipo en el
extranjero.

Este tiempo no excederá de cuatrocientas treinta y dos horas al
mes.

El número mAximo de noches fuera de Base será de dieciocho
por mes.

An. 56. Actividad aérea.-El tiempo computado desde la
presentación de ,!n Tri~ulante en el aeropuerto J!&r& realizar un
servICIO hasta treInta mIDutos después de haber mmovilizado el
avión en el a~iento. una vez completada la última etapa.

Si el semcio es cancelado, la actividad aérea se conSIdera
tenninada treinta minutos después de haber sido notificada al
Tripulante la cancelación.

El tiempo correspondiente a un periodo de actividad aérea
estará precedido de un periodo de deseanso. Dicbo tiempo se
considerará continuo, si no le interrumpe un período básico
mínimo de descanso.

Las presentaciones en los aeropuertos debenln efectuarse cua~
renta y cinco minutos en los vuelos cortos y medios y una hora en
los vuelos largos, antes de la bora prosramada de despegue. .

La actividad aérea le mmputará inicialmente a partir de las
_maciones de los servicios.
. An. S7. Actividad aérea diurlUl.-La comprendida entre las

lDete y las vemtluna horas locales del lusar doode le inicia la
actividad.

An. SS. A.J:tividad aérea noctUTlUl.-La comprendida entre las
veintiuna y las siete boras locales del lu-r donde se inicia la
actividad. ~

A efectos de retribución, la aplicación de esta actividad se hará
lijando el número de horas que corresponden a cada Unea.

An. 59. Tiempo de 1/IIe1o.-Tiempo total transcurrido desde
Que la aeronave comienza a moverse por su propia fuerza y/o con
ayuda de medios externos, con objeto de despegar, hasta que,

realizado el aterrizaje, queda aquélla inmovilizada y son parados
sus motores (tiempo «entre calzos»).

En el cómputo de los tiempos de vuelo, se tendrá en cuenta el
perfil de vuelo establecido conforme a los siguientes parámetros,
desde elide enero de 1986:

1. 100 por 100 de la carp de pago.
2. 85 por 100 de la componente de viento en CllIga.
3. Velocidades reales.
4. Rodl\ie, aceleración-despegue, subida, aceleración, crucero,

deseanso, aproximación, aterrizl\ie y rodaje.
S. Las rutas y maniobras marcadas por la autoridad aeronáu

tica colTCSpondiente o, en su defecto. por la Compañía y las
características de vuelo indicadas en el Manual del avión.

6. El tiempo de rodaje para cada vuelo, a la vista de la
situación real actual no imputable a la Compañía ni a los Oficiales
Técnicos de a Bordo, sino a factores exteriores, ATe, etc., queda
establecido en catorce minutos.

Se confeccionarán las programaciones mensuales con los tiem
pos de los perfiles de vuelo correspondientes a cada trdYecto y
calculadas confonne se establece en el apartado anterior, a efectos
económicos exclusivamente.

Art. 60. Lugar de descanso.-EI que dispone de servicios
hoteleros completos para el descanso de Tripulantes.

Art. 61. Período de descanso.-Tiempo asignado por la Compa
día a un Tripulante con el fin de que pueda descansar antes o
después de un periodo de actividad a<'rea.

Art. 62. Descanso parcial ~n vuelo.-EI tiempo en el que un
Tripulante, por estar la tripulación reforzada, quede relevado de
toda función a bordo, disponiendo de sitio adecuado para el
descanso. Este tiempo debe ser superior a dos boras.

An. 63. Umite de actividad aérea.-Se considera límite de
actividad aérea, el máximo de tiempo dentro del cual deben quedar
prOBIRmados los servicios.

Art. 64. Servicio.-El nombrado con objeto de realizar una
etapa o etapas a las que sigue un periodo de descanso.

Art. 65. Serie de servicios.-Los programados consecutiva
mente siempre que no se vean interrumpidos por un día ltbre en
la base.

An. 66. EttJf!iJ.-El trayecto comprendido entre un despegue y
la toma subsigUiente, siempre que DO se efectúe en el mismo
aeropuerto de partida.

AA. 67. Tripulación técnica mínima.-Es la mínima necesaria
para que pueda ser operado un avión de acuerdo con su cenificado
de aeronavepbilidad.

An. 6S. Tripubuión técnica operativa.-Es la definida por el
Manual del avión para cada caso.

Art. 69. Tripultuión doblada.-La que comprende dos tripula.
ciones técnicas mínimas operativas, de acuerdo con elcendicado
de aeronavepbilidad del avión.

Art. 70. Tripu!adón rtiforzada.-La que comprende algún Ofi
cial Técnico de a Bordo adicional, poseedor de licencia que le
pennite ocupar un puesto de trabajo en el avión con objeto de que
algún miembro de la tripulación, con licencia simdar, pueda
obtener un deseanso parcial.

Art. 71. Vuelo corlo.-El de duración inferior a una hora
quince minutos. Los vuelos con dos Tripulantes Técnicos o sin
piloto automático se considerarán a todos los efectos cortos.

An. 72. Vuelo medio.-El de duración comprendida entre una
hora quince minutos y tres horas.

Art. 73. Vuelo ~o.-EI de duración superior a tres horas.
Art. 74. Vuelos di situación, posición y ferry.-Se consideran

vuelos de situación los desplazamientos realizados por los Tnpu~

lantespara hacerse C8J1o de un servicio asignado o a la terminación
del mIsmo resresar a la base.

Se considera vuelo de posición aquél en que se desplaza un
avión, bien para emprender un servicio programado o para auxiliar
a un avión averiado.

Se consideran vuelos ferry aquellos que, sin pasaje o carga de
PIllo, realizan los aviones comerciales.

Art. 75. Actividad en tit'I'Ta.-Aharca el resto de las actividades
no comp~ndidasen la aetivi~aérea. que pueden serie asignadas
a un Tnpulante por la Dirección de la Compañía, según se
mntem¡>1a en el articulo 54. A título indicativo, serán entre otras,
las dedicadas a instrucción, cursos, cualquier tipo de entrena
miento, simuladores de vuelo, reconocimientos médicos y aetivida~
des similares,

Sólo a efeclos de limites de JlE>F&mación de vuelos en flota y
no a efectos ecoDÓmiCOS, a los Tnpnlantes que participen como
alumnos no se les computará como actividad laboral el tiempo
dedi~do ~ ins~cción ~n tierra, siempre que los cursos tengan una
dUraCIón infenor a qwnce dIas. En estos casos, los Tripulantes
disfrutarán los dlas libres que a continuación se expresan, en
función del tiempo que se vuele en flota.

- Hasta dos semanas de vuelo en flota: Seis días libres, dos de
ellos unidos.
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- Más de dos semanas y hasta tres de vuelo en flota: Nueve dlas
libres, cuatro unidos dos a dos.

- Los dlas libres que corresponden según el articulo 90,
apanado d), no entran en este cómputo.

No se programará nin~una actividad aérea en las diez horas
cuarenta y cinco minutos mmediatamente siguientes a la finaliza
ción de la instrucción en simulador.

El número máximo de horas lectivas para instrucción en tierra
referido a los alumnos Oficiales Técnicos de a Bordo será de seis
horas diarias, ampliables a siete horas cuando incluyan simulador.

Art. 76. /maginaria.-Tripulantes a la inmediata disposicióo
de la Compañía para emprender la actividad aérea que se le asigne,
salvo vuelo de instrucción. Sólo a efectos de limites dep~
ciÓD, el tiempo de imaginaria no se computará como actividad
laboral. En el mismo dia, el servicio de imaginaria no podrá ser
programado conjuntamente ron UD servicio de vuelo.

Si la imaginaria se efectúa fuera de los loeales fijados por la
Compañía, el Tripulaote deberá recibir el aviso con un minimo de
sesenta minutos.

Art. 77. Rettln.-Tripulaote en disposición de pasar a la situa
ción de imaginaria con un preaviso de tres horas. Sólo a efectos de
límites de programación, el tiempo de retén no se computará como
actividad laboral.

Art. 78. /ncidencias.-Tripulante que 00 tendrá asiaoados
servicios de vuelos flios. Excepto los días seBalados como li6res, se
les podrá nombrar los servicios Q.ue se considere oportuno con
objeto de estabi1izar la proaramaclón. 1¡ualmente, se les podrán
nombrar servicios de imaginaria y retén.

Este servicio se pro¡ramará por meses completos y por rotación
acumulativa durante la vigencia de este Convenio entre todos los
componentes de una flota, de modo que~ Tripulante lo
repita hasta tanto no se haya completado la nusma.

A los Tripulantes en situación de destacamento, residencia o
destioo que les correspondiera servicio de incidencias, les será
saltado el tumo, realizándolo a su regreso a base, a no ser que la
hayan efectuado durante su permanencia en las situaciones citadas.

Los Tripulantes en situación de incidencias deberán establecer
contacto con la Oficina de Programación de Vuelos entre las ocho
y las diez horas y las veinte y veintidós horas locales, con objeto
de enterarse del posible servicio asignado.

Durante el mes de incidencias no se progral1Ull'Úllos días libres
que se concederán por la Compañía eo función de las necesidades
del servicio. Todos los días del mes tendrán el tratamiento previsto
en el artículo 111. Lo dispuesto anteriormente dejará de aplicarse,
y por taoto se incluirán los dlas libres en programación, al
cumplirse seis meses de su denuncia.

Las imaginarias serán efectuadas por los Tripulantes en inciden
cias, pero no se podrán programar dos servicios de imaginarias en
días consecutivos.

A efectos de programación, la situación de incideocias 00 dará
lugar a cómputo alpoo de actividad aérea ni laboral, si 00 se
efectúan servicios. S1 se efectúan servicios de vuelo, se computar6
esta actividad de la manera prevista.

En las programaciones mensuales de los destacamentos se
podrán nombrar retenes directamente, sin hallarse en la situación
de incidencias, a fio de garantizar la estabilidad de las prosramacio
nes de cada destacamento.

Art. 79. Día franco tú servicio.-Aqu61 en que sin tener
previamente programado servicio u obli¡ación al¡u.na un Tripu
lante puede ser requerido para realizar un vuelo imprevisto.

Este deberá serIe asignado y notificado antes de las veintidós
horas del día anterior. Si no le ha sido nombrado servicio o
as~ado dentro del plazo mareado, el día franco de servicio del
Tnpulante quedará relevado de cualquier otra ob1ipción.

An. 80. Día libre.-Dia natural del que puede disponer libre
mente el Tripulante, sin que deba ser requerido para que efectúe
servicio alguno y durante el cual podrá ausentarse de su base sin
restricciones.

Art. 81. Vacaciones.-Periodo de treinta días !OJuidos o dos
períodos de quince días que disfrutarán todos los Tnpulantes a lo
largo del año en los periodos de disponibilidad.

En el caso de vacaciones voluntarias y previa conformidad de
las respectivas flotas, a petición individua1, los Tripulantes podrán
fraccionar sus vacaciones en periodos mAs breves. Dichos periodos
serán uno, al menos, de quince días, y los otros como minimo de
siete días. Estas normas no serán de aplicación para las vacaciones
forzosas. .

Los periodos más breves de quince días no estarán sujetos a las
normas establecidas en el anexo 6, salvo en lo relativo a la
puntuación.

El disfrute de estos periodos abreviados no se interferirá, en
ningún caso, con la asignación de a1gdn turno de vacaciones de
disfrute forzoso.

Cada Oficial Técnico de a Bordo tendrá derecho a disfrutar
a.u~nc~ días de vacaciones de los que les corresponden, una vez

cada dos años, en temporada comprendida entre el 1 de junio y el
30 de septiembre. Este período no podrá venir precedido o se8uido
de ningún día de recuperación.

Art. 82. Tiempo de recuperación.-Los Oficiales Técnicos de a
dordo, por el concepto de días de recuperación, tendrán derecho a
di.. libres adiciouales.

A! cumplir cinco años de antiglledad técnica en la Compañia,
dos días. Al cumplir diez anos, cinco días. Al cumplir Quince años,
ocho días. Al cumplir veinte aftos, once días. Al cumplir veinti
cinco aftas, catorce días.

No se devengará mayor número de d1as libres por este concepto,
aunque se acumule antigüedad técnica superior a veinticinco años.

A! disfrute de estos dlas de recuperacióo se tendrá derecho
cuando, cumplida la condición anterior, hayan volado en los cinco
años inmediatamente anteriores el 60 por 100 de la media de las
horas voladas en su flota o flotas, en la función en que hayan
permanecido durante este tiempo.

Al tiempo de recuperación se le aplicará la puntuación por ese
concepto, con independencia del carácter forzoso o voluntario del
período de vacaciones a cuyo final debe ir unido.

Art. 83. Ejecución opcional. fiel coeficiente. de
programación.-Los Tripulantes, a los veinticuatro anos de sefVICIO
en vuelo eo la Compañía o cumplidos los cuarenta y ocho año~ de
edad, podrán optar por no volar más que las horas correspondien
tes a la prima por razón de viaje garantizada, compensándoles con
días libres adicionales al mes por su defecto de horas programadas,
en relación coo el resto de los Tripulantes de la misma flota y
especialidad que no se hallen en iguales circunstancias.

El nÚMero JJUlximo de Tripulantes que podrán estar acogidos a
este articulo será del 10 por 100 de la misma flota y especialidad.
En el caso de que el número de solicitantes sUJ1<re el 10 por 100
fijado, las prioridades se establecerán por nguroso orden de
antiaüedad ~iaL

:Para fijar el número de Tripulantes con derecho a ejercer esta
opción en cada año, flota y función, se calculará el 10 por 100,
redondeado por exceso, de la plantilla de Oficiales Técnicos de a
Bordo existente en cada flota a 31 de diciembre del año anterior.
En el caso de que dicho nÚMero fuese, para uo año y para alguna
flota, inferior al existente el año anterior, quedará en suspenso el
derecho de aquellos Tripulantes de menor antigúedad en vuelo que
excedieran el número fijado.

Esta opción tendrá una duración de dos años, a contar desde el
momento en que se comience a disfrutar. No obstante, si cumplido
el plazo correspondiente existiese disponibilidad de opciones en la
flota de que se trate, el Tripulante podrá optar por prorrogar su
situación por otro periodo de dos años, renovable por períodos
sucesivos de igual duración si continuasen las disponibilidades.

La opción quedará en suspenso en los siguientes casos:

- En _los destacamentos fonosoL En este caso, la vacante
temporal producida no será cubierta, teniendo derecho a ocuparla
el Cltado Tripulante destacado a su regreso a la hase principaL

- En los casos de cambios de nota, si en la nueva estuviese
cubierto el cupo. En este supuesto, el Tripulante estará sujeto a las
disponibilidades existentes en la nueva flota y bajo los criterios
anteriormente expuestos.

En los casos de destacamento voluntario. residencias y destinos,
la opcióo quedará anulada. A su regreso a la base principal, si lo
desea, el Tripulante podrá optar de nuevo en las condiciones
aenerales establecidas.

SecciÓN SEGUNDA: LIMITES y REGULACIONES

Art. 84. Limitaciones.-Aparte de las establecidas por las
pro~ definiciones, la programación de servicios se ajustará a las
linutaciones recopdas en esta sección.

La program8C16n se hará de acuerdo coo los1lmites de actividad
aérea garantizando los períodos de descanso correspondientes y
procurando no '\iustar al limite máximo para dar estabilidad a la
realización de los servicios. .

Los servicios de vuelo. número de etapas, actividad úrea, boras
de vuelo, tiempo fuera de base, días libres Ydías festivos, deben ser
distribuidos con tanta igualdad como sea posible entre los Oficiales
Técnicos de a Bordo que desempeñeo la misma especialidad en una
flota detennioada r estén en la misma base.

Las diferencias Imposibles de subsanar en un mes detenninado
serán corregidas en los meses sucesivos, de tal manera que al
finalizar el año ta1es diferenf.:,2ueden compensadas.

La regla básica de la p . cación de servicios deberá ser
conceder a los Tripulantes tanto más tiempo libre en la base como
sea posible.

La Dirección de la Compañia r los representantes de los
Oficiales Técnicos de a Bordo admiten que puede haber casos
excepcionales en los cuaJes sea necesario alterar o modificar las
regulaciones establecidas para dar cumplimiento a servicios de
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Desde el I de junio al 30 de septiembre, el limite máximo de
horas de vnelo coDtadas calzo a calzo será d si¡uiente:

calificados en aqUell05 casos en que la duración del vuelo sea
superior a nueve horas, de las cuales, al menos, ocho horas de vuelo
sean nocturnas, entendiendo como horas nocturnas las comprendi
das entre las veintiuna horas '/ las siete horas locales del lugar
donde se inicia la actividad. ASImismo, en este tipo de servicios y
bajo las mismas condiciones se programará, además, un segándo
Oficial Técnico de Vuelo. Para el descanso de este segundo Oficial
Técnico de Vuelo se reservará una plaza en primera clase, y si el
tipo de avión no la ofertara se reservará en clase preferente.

A tales efectos, cuando dentro del período de nocturnidad
considerado, los servicios realizados compl'end.an como mínimo
cuatro horas nocturnas, se considenll'án como tales las siguientes
haSta su finalización (sin re¡>ercusión a efectos retributivos).

g) De acuerdo con lo dispuesto en el antepenúltimo y penúl·
timo párrafo del artículo 84, la procramación y realización de los
vuelos aludidos se efectuarán conforme a )o establecido en el
artículo 92 (7) cuando proceda, 0, en otro caso, de acuerdo con las
actividades aéreas, descansos y posibles refuerzos o doblajes que
específicamente se acuerden por las partes, en función de todas las
circunstancias concurrentes.

h) Si el límite de actividad aérea es excedido en una ruta
determinada, sin que ello represente una excepción, la programa·
ción de vuelo debe ser adaptada con efectos inmediatos I las
circunstancias reales.

Art. &6. Límites máximos de horQS de vuelo. COnladQS calzo a
caJzo.-El límite máximo de horas de vuelo será el siguiente:

A efectos de programación, los tiempos de los distiDtos trayec.
tos '" fijarán de a~o con los tiempos medios de vuelo de las
estadlStlcas del eJerclclo antenor mcluyendo el rodaje.

Las horas de vuelo realizadas en los vuelos de situación, fOITOSO
y prueba no afectarán al cómputo mensual de horas de Vudo ni
limitaciones de actividades.

Art. 87. Límites de ""tívidad laboral mensual.-E1 número
máximo de horas de actividad laboral mensual a efectos de
pr08fll!"ación será .~ ciento sesenta y cinco horas. Para la
OJecuClón de los servtClOS prosramados mensualmente cada Tripu
lante podrá exceder elllmite anterior eD UD 10 por ¡OO.

Art. 8&. Limíte de series de servicio.-En los aviones que
efectúan etapas cortas y JUe!lias. la I'ro¡rarnación de las series de
servtc~os tendrá una dwaClón máxima de cuatro días. Para la
eJecución de los servicio~ programados mensualmente a cada
Tripulante, este limite podrá ser ampliado hasta UD múimo de
cmco dias. Si en el quinto día se hace escala en la base, el
Tripulante tendrá derecho a ser relevado.

En .105 avioDt;s .que efectúen etapas largas, la programación de
las senes de semclOs tendrá una duración maxima de nueve dias.
Para la ejecución de los servicios programados mensualmente a
cada Tripulante, este limite podrá ser ampliado hasta UD máximo
de onoe días.

Las lineas de Oriente Medio y Africa. realizadas con flotas de
corto y medio radio de acción, podrán programarse con una
d"!,,cióD de .seis días. En ejecucióD podrá ampliarse hasta UD
l1llWmo de 51ete días.

Art. 89.. Límíte de e/apar.-E1 limite múimo de etapas que
Jl?drán realizane durante UD dia natural depeDderá de lo estable
Cldo "!' el articulo 85, o de lo que se determine para c:asos
excepaonaIes; en ningún caso será superior a seis.
. Art. 90.. Dítl3/ibr...-Se concederán treinta y tres días naturales

libres po~ bimestre natural, con un mínimo de diez días mensuales
que se disfrutarán en las condiciones siguieDtes: '

a) Cuatro de eDos, por lo menos, estarán unidos dos a dos.
b) Los cuat~o citados anteriormente no podrán ser variados

po!.1a Compañía. Los restantes podráD serlo COD UD preaVÍ50
mlmmo de cuarenta y ocho horas.

&2
231

77
216
734

V~I cortos
y medios

Vuelos cortos.-
85

240

&4
23&
844

Horas al mes .....
Horas al trimestre ...

Horas al mes
Horas al trimestre .....
Horas al año .....

Despegue Número Actividad
ck atrrrizIies ..=

7.01 - 15.00 1 ó 2 14.00
3 13,30
4 13,00
5 11,30
6 9,30

15,01- 1&,00 1 13,30
2 13,00
3 12,30
4 12,00
5 10,30
6 8,30

18,01 - 23,00 1 12,30
2 12,00
3 11,30
4 11,00
5 9,30
6 7,30

23,01 - 6,00 1 11,30
2 11,00
3 10,30
4 10,00

6,01 - 7,00 1 13,30
2 13,00
3 12,30
4 11,30
5 10,30

vuelo en ciertas rutas o para un mejor acoplamiento de las
programaciones.

Ambas partes se comprometen a buscar las soluciones adecua
das manteniendo los Oficiales Técnicos de a Bordo los compromi
sos para la realización de las lineas fuera de normas como hasta
ahora, y ciando las máximas facilidades para la realización de
cualquier linea nueva que pudiera establecerse por la Compaftía.

Los Radionavegantes volarán en función de las necesidades de
programación establecidas por la Dirección de Operaciones.

Art. 85. LímUes de actividad aérea.
a) La múima actividad aérea pennitida durante la realización

de una etapa o serie de ellas dependerá de la hora programada para
el dnpegue inicial (horario local) ~ el número de etapas a n:abzar.

Los limites de actividad serán IDS siguientes:

Los límites de actividad aérea del aterrizaje DÚmero 6, de 9,30,
8,30 Y 7,30, se ampliarán en una hora, UDa treinta horas y una
treinta horas, respectivamente, en programación, si la úhima etapa
es para regresar a la bue.

b) Se configurarán destacamentos extranjeros siempre que
haya Decesidad de realizar líneas fuera de normas que tendrán
como limite 14,1 S horas de actividad aérea, con independencia de
la hora de salida y el Dúmero de etapas a realizar, respetando en
todo caso el número máximo de aterrizajes establecidos en este
articulo.
. .~) Sólo la ~c~vidad aérea realizada en vuelos de situación para
mlCl8T un serviCIO se computará como de actividad a efectos de
límites.

No obstante lo anterior, dentro de una actividad diaria no se
progr~arán vuelos de situación que supo~ un incremento
supenor a una hora quince minutos de la actividad aérea corres·
pondiente.

d) CoD independencia de la hora programada para el despegue
inicial, el limite de actividad aérea con tripulación reforzada, eD los
servicios programados cuya realización comporta como máximo
dos etapas, será de catorce horas para la especialidad de Oficiales
Técnicos de Vuelo afectados. Los Oficiales Técnicos de a Bordo
deberán disponer de sitio adecuado para el descanso en vuelo.

e) Con independencia de la hora programada para el despegue
inicial, el limite de actividad aérea con tripulación doblada en los
servicios programados cuya realización comporta como máximo
dos etapas será de dieciséis horas, ampliables en cuarenta minutos
en aquellos casos en que la Il.ltima etapa sea para~ a bose.
No podrán realizarse más de cIoce horas de vuelo Si los Oficiales
Técnicos de a Bordo DO dispoDeD de literas para su descanso.

t) En los vuelos transatlánticos o de duracióD 1imiIar, la
tripulación operativa estará compuesta por tres miembroo debida·
mente calificadoo.

No obltante, en este tipo de servicio, Y COD independencia de
IDS actividades aéreas programadas y de la normativa especifica en
materia de tripulaciones reforzadas y/o dobladas, la tripulación
operativa estará compuesta por cuatro miembros debidamente
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cl Todo día que un Tripulante deba pasar reconocimiento
médico deberá estar precedido de un dia libre. E! día de reconoci
miento será considerado como un día libre adicional

d) Durante los prosramas de los cursos teóricos, deberán
respetarse como libres los fines de semana, a partir del sábado a
medio día.

e) Cuaodo un Tripulante está sujeto a un servicio de inciden
cia, deberá disfrutar durante el mes la totalidad de los dias
nat"!"!es libres que le correspondan con arre¡lo a las limitaciones
preVIStas.

1) Los Tripulantes c¡ue deban incorpoJllt'Se a un destacamento,
residencia o destino, podr4n disponer, además de cuatro, seis y diez
dias, respectivamente, parao~ los preparativos de traslado.
Asimismo disP.'ndrán de la rnttad del número de dias al reincorpo
JlIt'Se a su restdencia babitual.

En los destaalmentos cura duración sea i¡ual o inferior a treinta
y un dias no será de apliC8C1ón lo dispuesto en este apartado sobre
días libres. En este caso, los Tripulantes podrán OPtar por percibir
integra la dieta de destacamento que se detalla en el anexo 4, siendo
el afojamiento a su ~o'. o ~bir el 7S por 100 de dicba dieta,
alojándose en el hotel CleSi¡nado se¡útt lo establecido en el articulo
123, cuyo coste será a C8IJO de la Compañia.

g) Cuando un Tripulante pierda por neoesidades del servicio
alguno de los dias libres que le correspondan y no se puedan
recuJ?"I"U durante el mes, podrá optar por recuperarlo en el mes
próxuno o at1adirlo a las vacaciones anuales.

h) Todos los dias naturales prol\l'lllll8dos que un Tripulante
permanezca en la base serán coilsiderados como dias libres de
servicio a los efectos de este articulo.

i) En pro¡ramación los dias libres quedarán adecuadamente
señalados y diferenciados de los periodos de descanso. .

Art. 91. Preavisos.-Las proP,Ulacíones mensuales deberán ser
conocidas con siete dias de anticipación.

E! preaviso para la permuta de cualquier día libre de entre los
susceptibles de variación será de cuarenta y ocho horas.

E! preaviso mtoimo para cualquier tipo de destacamento será de
ocho dias, mis uno por mes de duración prevista del mismo.
Cuando la duración prevista del destacamento voluntario se
reduzca por necesidades de la Compailfa, el preaviso de reincorpo
ración a la base princi~ será, como mtoimo, de la mitad de los
días previstos para su mcorporación.

E! preaviso mínimo para cualquier tipo de residencia será de
treinta y cinco días.

El pr~aviso mínimo para cualquier tipo de destino será de
sesenta d18.s.

A la fi~ón de las situaei9nes de residencia y destino, el
p~Vlso mÍlumo de reIncorpor8C1ón a la base principal será el
mJsmo que para la incorporación.

Las vacaciones anuales deberán ser notificadas en firme con un
mes de antelación.

Art. 92. Periodos de descanso:
(1) a) Los tripulantes estarán exentos de todo servicio

durante los periodos de descanso.
b) E! peri~ básico de descanso se calcula como sigue: La

precedente actlV1dad aérea programada más dos horas de periodo
básico de descanso (en horas y minutos). El periodo básico mtoimo
de descanso es de diez horas treinta minutos.

c) E! periodo de deseanso reducido por decisión del Coman
dante [parrafo (8) b») redundará en la ampliación del periodo de
descanso tras el regreso a la base en cinco veces el tiempo reducido
a no ser que el periodo de descanso en la base sea de cuarenta y
ocho horas o superior.

E! tiempo restituido será contado por horas enteras y no podrá
superar las diez horas. E! tripulante es libre de renunciar a la
restitución en razón de no dificultar la realización de sus servicios
programados.

(2) Cuando se han cruzado menos de cuatro husos horarios,
du~nte la realización de un servicio, el periodo de descanso al que
se tiene derecho es:

a) El periodo básico de descanso sin aumento, si el periodo de
descanso da comienzo entre las dieciocho horas y un mmuto y las
veinticuatro horas locales.

b) El periodo básico de descanso mis una hora, si el periodo
de descanso da comienzo entre las cero horas y un minuto y las
cuatro horas locales, o las quince y las dieciocho horas locales.

c) El periodo blsico de descanso mis dos horas, si el periodo
de .descanso da comienzo entre las tuatto horas y un minuto y las
qwnce horas locales.

(3) Cuando se han cruzado cuatro o mis husos horarios,
du~nte la realización de un servicio, el periodo de descanso al que
se tiene derecho es:

a) El ~riodo blsico de descanso si éste incluye una nocbe
local, es declT, las veintitrés y las siete horas localei..

b) E! periodo básico de descanso más un suplemento por cruce
de husos horarios para igualar la diferencia de tiempo perdido en
una noche local, pero como máximo el mismo número de horas
como husos horarios ban sido cruzados en la realización del
servicio inmediatamente anterior.

E! máximo periodo de descanso al que se tiene derecho,
consistente en el periodo básico de descanso mis un suplemento
por cruce de husos horarios, es de veintidós horas.

(4) Cuando en la realización de un servicio se han cruzado
husos horarios total o parcialmente en ambas direcciones (opues
tas), solamente se tendrá en cuenta la diferencia de husos horarios
entre el lugar donde el servicio comienza y el lugar en el que
finaliza, a los efectos de lo establecido en los párra!0s (2) y (3).

(S) Periodos de descanso en la base:

a) En los aviones que efectúan etapas cortas y medias, después
de una programación en el lfmite de serie de servicios, según se
establece en el articulo 88, el periodo de descanso en la base será
de un dla natural.

En las lineas de Oriente Medio y Africa, realizadas con flotas de
corto r medio radio de acción, programadas en el limite de serie de
serviClos según lo dispuesto en el último párrafo del articulo 88, el
período de descanso tras el regreso a base, será de treinta y seis
horas, debiendo incluir dos noches, siendo considerado como
noche el espacio comprendido entre las veintitrés y las siete horas
locales.

b) En los aviones que efectúan vuelos transatlánticos o de
duración similar, tras el regreso a la base, el periodo de descanso
será de treinta y seis horas.

Este periodo de descanso deberá incluir dos noches, siendo
consi4e~do como ~oche el espacio de tiempo comprendido entre
las Vemtltrés y las stete horas locales. Ello será ampliado a cuarenta
y ocho horas, si en el servicio precedente se han cruzado cuatro o
m~s husos ho~os, y a setenta y dos horas, si se cruzaron más de
se.s husos. S. se han cruzado mis de ocho husos horarios, el
periodo de descanso deberá incluir tres noches.

Después de una programación en el Umite de serie de servicios,
según se establece en el articulo 88, el periodo de descanso base será
de setenta y dos horas.

Cuando se han cruzado seis husos horarios o más, durante el
recorrido en un total de más de tres dias de ausencia (setenta y dos
horas), el recorrido en la dirección opuesta sobre cuatro o mis
husos horanos no podrá realizarse hasta pasados seis días (ciento
cuarenta y cuatro horas). Durante este periodo de intermedio
después de completado el descanso correspondiente, cualquier aIrÓ
servicio puede tener lugar.

(6) Cálculo de la diferencia de husos horarios.
E! cálculo de la diferencia de husos horarios para todo lo que

queda establecido en el presente articulo se llevará a cabo teniendo
en cuenta la diferencia de horario local entre aquellos lu¡ares donde
la actividad aérea comienza y tina1iza con excepción del último
párrafo (S) b), que se bará en base a horario G. M T.

Al objeto de mantener un valor constante de husos horarios se
tomará como base el horario de invierno para el cálculo de los
perí!Jdos de descanso correspondientes a las actividades aéreas
ong¡nadas en vuelos que cruzan husos horarios.

(7) En aquellos supuestos en que se pactasen lineas fuera de
normas, éstas tendrán los siguientes descansos adicionales:

Lineas que su~ren en menos de una hora los limites máximos
de horas de actividad diaria devengarán un día de descanso
adicional.

Lineas Q.ue superen en un máximo de dos horas y media los
llmites máximos de horas de actividad diaria devengarán dos dias
de descanso adicioual.

Lineas que superen en un día los límites de series de servicio
devengarán un dia de descanso adicional.

Lineas que superen en dos dias los limites de series de servicio
devengarán dos dias de descanso adicional

(8) Decisión del Comandante:

a) Con objeto de completar un servicio programado, los
Comandantes podrán incrementar los limites de actividad aérea
hasta un máximo del lS por 100.

b) Cuando el máximo de actividad ha sido superado, el
Comandante, después de evaluar todas las circunstancias, decidirá
si ba de ser ampliado el periodo de descanso y en qué medida.

Conforme a los mismos principio~ cuando el período de
descanso empieza más tarde de lo previsto en la programación, el
Comandante decidirá si ha de ser ampliado y en qué medida o si
ha de ser diferido. En cualc¡uier caso el periodo blsico mínimo de
descanso de diez horas treInta minutos no debe ser reducido.
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La decisión a que se viene haciendo referencia será siempre con
el Comandante a cuyas órdenes estaba la Tripulación o miembros
de la misma en el servicio que precede al comienzo del período de
descanso.

Art. 93. Cambios de servicio en ejecución.-Por necesidades del
servicio, la Compañía puede variar en ejecución los vuelos progra
mados, siempre que comprenda iaual o menor número de días. de
ocupación. Al finalizar un servicio en la base no podrá ser añadido
ningún otro adicional. .

Art. 94, Progranuuiones.-A efectos de programac1ón, el Jefe
de Flota, o persona por ~I designads, partiCIpará con el Departa
mento de Coordinación de Pr0lP"'mas, con objeto de que se tengan
en cuenta los problemas operativos específicos de la flota, debiendo
los Oficiales T~nicos de a Bordo comunicar al Jefe de su flota
aquéllos que consideren que pueden ~r de interés por estar
relacionados con la segundad, regularidad o econoUlUl de las
operaciones.

Los servicios que impliquen actividad programada ,entre las
doce horas del día 24 Y las veinticuatro del día 25 de diCIembre, y
las doce horas del 31 de diciembre y las veinticuatro del I de enero,
serán sorteados entre la totalidad de los tripulantes de las resJ?OCli
vas flotas, con la única exclusión de aquéllos que tengan ~acacl0Des

o I."'rmisos sin sueldo concedid!,s en la, segunda .qwncena ,de
diCIembre, siempre que este permtSO sea mmterrumpldo y de diez
dias de duración mlnima. . ..

La Compañia facilitani mensualmente a la seccIón smdical de
los Oficiales T~cos de a Bordo las programaciones de los
mismos en las diferentes flotas. Igualmente, facilitani los datos de
la programación realizada mes a mes.

Ar!. 95. Facultades y responsabilidad del ComandJlnte.-No
obstante todas las normas anteriores, el Comandante, de acuerdo
con las facultades que le están confenda~ por la Ley, Ilu~ alterar
las normas prescritas, aumentando los tIempos de ~~vltia~ aérea
permitida cuando causas de fuerza mayor así lo eXIJan, y SIempre
que a su juicio la seguridad del vuelo no se vea afec~~ ~rque
alguno o algunos de los tripulantes sobrepasen las limItaCIones
establecidas. A estos efectos se consideran causas de fuerza ~yor.
operaciones de salvamento para las que puedan ser requend"!',
necesidad de traslado de enfermo grave, sesundad de la proplll
aeronave y supuestos de parecida naturaleza.

Por el contrario, en uso de las mismas facultades, el Coman
dante deberá, si a su juicio el estado de fati¡a de si mi~mo o de
algún miembro de la tripulación esencial para la operaCIón de la
aeronave asi lo exije, suspender o aplazar la continuación de un
vuelo antes de llegar a los límites establecidos, hasta que mediante
un periodo de descanso adecuado, el tripulante o tripulantes se
recuperen de su estado de fati¡a y la seguridad deje de estar
afectada.

SECCIÓN TERCERA: ROT"ClONES

Art. 96. Vacaciones.-E1 procedimiento para el disfrute y
rotación en los turnos de vacaciones vendrá determinado por las
normas del anexo número 6.

Art. 97. Rotaciones en destacamento. residencia y destinos.-La
rotación de destacamentos, residencias y destinos se ajustará a los
previsto en el anexo número 7.

CAPITULO Vil

Retribuciones

Ar!. 98. Conceptos retributivos.-Los Ofi,ciales T~cos <!e a
Bordo a quienes se aplica el presente ConvenIo estarán retnbwdos
por los siguientes conceptos:

a) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base.
2. Premio de antigüedad.
3. Prima por razón de viaje garantizada.
4. Gratificaciones extraordinarias.
5. Gratificación por cierre de ejercicio.

b) Retribuciones variables:

1. Prima por razón de VÜ\ie por:
a) Horas atlpicas.
b) Horas de vuelo adicionales.
e» Actividad ~rea en tierra.
dl Actividad laboral.

2. Plus de noctuntidad.
e) Otras percepciones económicas:

1. Prima de responsabilidad (anexo lO).
2. Prima de coyuntura (anexos I y 10).

d) Gastos compensatorios:
1. Dietas,
2. Dietas de destacamentos, residencia o destino.

e) Protección a la familia,

Art. 99. Sueldo base.-Los sueldos base de cada especialidad
son los expresados en el anexo número 1. .

Art. 100. Premios de antigüedad.-El personal de planuIla
recibirá, en concepto de premio de antigüedad un 7,5 por lOO del
sueldo base de su nivel por cada tres años de servICIO a la
Compañía, has!B un máximo de d~ trienios. .

A estos ÚDlCOS efectos, la anUgúedad de los lnpulantes se
computará teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en la
Compañia, independientemente de los grupos laborales en que
hayan estado encuadrados. , .. .

Art. 101. Prima por razón de Viaje garanllzada;.-Los Oficlal~s
Técnicos de a Bordo percibirán, en concepto de pnmas por ruon
de viaje garantizada, las cantidades que se especifican en el anexo
1, según su nivel y especialidad.

El cálculo mensual de la prima por razón de viaje se realizará
evaluando por una parte, la suma de los importes de las horas de
vuelo y ~ las horas atipicas y, por otra parte, el importe de la
actividad laboral. A ambos importes se les añadirá el eorrespon·
diente al concepto de «aCtividad aérea en tieJ'J"U. De las nuevas
cantidades resultantes los tripulantes percibirán la mayor, y" en
caso de que ambas sean inferiores a la prima por razón de VIaje
garantizada, percibirán ~1a última, excepto en los casos previstos
en el anexo 8. .

La prima por razón de VÜ\ie se obtendrá aplicando los precIOS
de los bloques que figuran en las tablas del anexo l.

Por día de servicio en vuelo como tripulante fuera de la base
(considerado entre las cero horas y un minuto y las veinticuatr~
horas locales), siempre que no se realice ningún vuelo, se ga.rantl~
zan dos horas, que se computarán al precio de las horas atípicas.

Esta prantia se aplicará tambi~n cuando el tripulante, en
cumplinuento de los programas de vuelo o de órdenes reCIbidas, se
presente en el aeropuerto para realizar un servicio de vuelo y éste
no se lleve a cabo por causas que no tengan relación con el
tripulante.

Por cada día (considerado entre las cero horas y un minuto y las
veinticuatro horas locales) que se realice vuelo como tripulante se
garantizan basta tres horas o la diferencia entre esta garantis y las
horas de vuelo realizad.s, computándose la diferencia el precio de
las horas atlpicas.

Quedan excluidas de estas garantías los dIas pasados en destaca
mentos, residencias y destinos ~n. los que ~o se programa vue!o,

La prima por razón de VUlJe garantizada correspondera a
cincuenta y cinco horas de vuelo. Los bloques de aCl1vidad laboral
serán como signe:

Primer bloque, 126.
Segundo bloque, 127/141.
Teroer bloque, 142/149.
Cuarto bloque, 150 en adelante.

Los precios de los bl:,,!ues citados de actividad laboral serán los
que figuran en el anexo . . di'di d 1

El precio de la hora de vuelo base se deternuna V1 en o e
importe de la prima .horaria garan~ entre el número de horas
de vuelo correspondiente a dieba pnma. .

En todos los casos, el precio de las ho!,"~ atlpl~ será el
resultado de dividir la prima por razón de VUlJe garantizada por
setenta y seis horas. .

A los efectos de cálculo de devengo de la pnma por razón de
viaje se entiende como «actividad a~ en tieJTB)t ,la diferenCIa
entre la «actividad érea PUJ'lll' (periodo transcumdo desde la
presentación de un tripulante en el aeropuerto Il""' re!"izar un
servicio, basta treinta minutos despu" de haber mmovilizado el
avión en el apareamiento, una vez completada la ú1bma etal"" SI
el servicio es cancelado, la actividad; ~rea ~ considera.terminadala
treinta minutos despU" de baber udo notificada al \!1pulante

d
1

cancelación, independienlett!ente d~ cuál ~ '" duraCIón real e
descanso anterior y/o postenor a dIcho servlCI~) y la suma de ~os
tres conceptos si¡wentes: Hora de vuelo, medi~ en ~s cuanttas
de cobro (boras de baremo), horas de vuelo de stluaC1Ón (50 pot
100 de las horas de baremo correspondientes al vuelo) y comple
mento a tres horas.

La actividad érea en tierra mensual se abonará al 10 por 100
del precio de la hora base de vuelo.

Ar!. 102. Plus de noctumidad.-En concepto de plus de noctur·
nidad se abonarán las horas reaIes de vuelo a que se refiere el
articulo 58 con un incentivo del 25 por 100.

Art. 103. Gratificaciones extraordinarias.-Los Tripulantes
percibirán en los meses de ju¡io y diciembre de cada, año, con
carácter de pagas extraordinarias. unas grabficaclones lOtegradas
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por el su~ldo base, antigüe~~d. prima por razón de viaje garanti
zada y pnma de responsabIlIdad o coyuntura, según corresponda.

A los Tripulant~s ~ngresados en el transcurso del año o que
cesaran dentro <:lel mIsmo se les abonarán estas gratificaciones
prorrateando su Importe de acuerdo con el tiempo trabajado para
lo cual la fracción de mes se computará como unidad completa.

Art. 104.-T/rulos.-Se modifica el articulo 52 del Realamento de
Réglmen Interior, en el sentido de que, en el futuro, fa Dirección
establecerá los títulos cuya posesión, por parte de 105 Oficiales
Técnicos de a Bordo, dará lugar en el momento del reconocimiento
a la percepción por una sola vez; de la cantidad que se fije y que
estimule a la obtención de los mismos.

Estrictamente «ad personatn» squirán devengando las cantida
des que correspondería percibir el día de la aprobación de este
Convenio, sin Incremento posterior alguno, al personal con título
actualmente reconocido.

Art. 105.-Protección a la fami/ia.-Establecido por la Orden de
28 de diciembre de 1966, que desarrolló la Ley de Se8uridad Social
el nuevo régimen de ayuda familiar, los Oficiales Técnicos de a
Bordo Que hubieran op'tado por el régimen vigente en 31 de
dicIembre de 1966 percibirán los puntos que tuvieren acreditados
hasta la fecha a razón de 300 pesetas. y 10 que posteriormente les
corresponda a teno~ de lo dispuesto en la aludida Orden.

Todos los Oficiales TécnICOS de a Bordo que no hubieran
causado alta en el régimen de plus familiar. anles del 31 de
diciembre de 1966, se regirán en el futuro por la nueva norma
establecida por el Estado.

Independientemente de lo anterior se estará a lo dispuesto por
la normativa legal ~!8ente en cada momento.

Art. 106. GratijtcaciólI por cierre de ejercicio.-5e concederá
una gratifi~ación por. cierre de ejercicio consistente en el importe
correspondien~ ~ tremta~ de sueldo base, antigüedad y prima
por razón de VIaje garantizada, o pane proporcional, en su caso.

Esta grauficación se hará efectiva después de celebran< la Junta
general de aCCionistas,. en los meses de abril o mayo siguientes a
cada uno de los ejercicios.

Art. 107. Dieta de destacamemo.-Los Oficiales Técnicos de a
~rdo. ,percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta
SltuaeIO~, en concep~ode dieta. la cantidad que resulte de multipli
car e,l numero de días que dure el destacamento por la cantidad
conSlgnada en el anexo 4. lll, o en su defecto, lo establecido en el
articulo 90, apartado f.

Art. 108. Dieta de residencia.-Los Oficiales Técnicos de a
Bordo percibirán, durante el tiempo que permanezcan en esta
situación! en concept~ de dieta, la cantida<:1 que.resulte de multipli
car ~l numero de días que dure la resldenaa por la cantidad
CODSlgnada en el anexo 4, IV.

Art. 109. Dieta de destino.-Los Oficiales Técnicos de a Bordo
percibiJ'án. durant~ el tiempo que permanezcan en esta situación,
e~ concepto .de dieta, la canti~ Que result~ de multiplicar el
numero de dlas Que dure el desuno por la cantidad consignada en
el anexo 4, V.

Art. 110. Alteraciones de los tiempos de dntacamento residen
c~a o desti~o.-Cuando en las situaciones de destacamento, residen
CUl ~ desuno no se llepsen a alcanzar los plazos de tiempo

r.reV1stOs, el Oficial T~D1CO de a Bordo recibirá como dieta la que
e corresponda por el l1empo real de duraClón del desplazamiento.

Cuando la alteración de los plazos previstos teop l. por
causa no imputable al Oficial Técnico de a Bordo éste reClbirá la
indemnización correspondiente a la diferencia' entre la dieta
perc~bida y los gastos reales que tuviese efectuado con el límite
máximo de la que realmente bubiera percibido de haberse agotado
esta si~':l8ci6n. De este tra~ento se exceptuarán los casos de
alteracton de los ~luo~ preVIstos cuando se deban a regresión.
~ 111. lncldenclas. cursos y comisiones de servicio. imagi

nanas y retenes.
A) Incidencias.
A efectos económicos, la situación de incidencia devengará 2,53

hOlllS de vuelo por día permanecido en esta situación y 5 33 boras
de actividad laboral '

<;uando • un tripulante en incidencias le sean nombrados
~lV1C1osde Jmagmanas se computarán a efectos económicos como
Sigue:

a) En los locales fijados por la Compdia, el día completo
(veinticuatro boras) devengará 5,06 bolllS de vuelo y el 100 por 100
de la actividad laboral.

b) Fuera de los locales fijados ~r la Compdia, d día
completo (veinticuatro hOlllS) devengará 2,53 boras de vuelo Yel 50
por 100 de la actividad laboral.

c) Cuando se combinen las situaciones a) y b) se hará el
cómputo con arreglo a las horas que se haya permanecido en cada
una y la suma de ambas dará el devengo que corresponda.

A efectos económicos, el retén devengará 2,85 bOlllS de vuelo
por día pennanecido en esta situación y el 25 por 100 de dicho
tiempo como actividad laboral.

B) Cursos Ycomisiones de servicio.
A efectos económicos, los Oficiales Técnicos de a Bordo durante

los cursos realizados como alumnos o comisiones de servicio
efectuados en los ténninos del artículo 41 o cualquier otra
actividad que deben desarrollar por haber sido designados por la
Compañía. devengarán por cada día dedicado a ello, 2,53 bolllS de
vuelo y seis holllS de actividad laboral

C) Las boras de vuelo de que se habla en los apartados A) y
B) de este articulo se computarán al precio de las hOlllS atipicas,
precio este resultante de dividir la garantía vigente en cada
momento por setenta y seis horas y se abonarán siempre y cuando
que sumado su importe al de las horas reales de vuelo O actividad
laboraL en su caso, superen la garantía.

No obstante 10 dispuesto en el pánafo anterior. durante los
cursos de d~ión superior a un mes percibirán cincuenta y ocho
horas al precIo hora vuelo base y siete horas como adicionales por
cada mes de duración o la parte alícuota que corresponda y seis
bOlllS de actividad laboral por día.

Art. 112. Licencia retribuida.-El Oficial Técnico de a Bordo
e,!- situación.de licencia retribuida percibirá la prima por razón de
"'!'Je garanmada o la parte aIlcuota que !e CO¡¡espodda por el
numero de días pennaneado en esta situae1ón.

Art. 113. Vacaciones.-EI Oficial Técnico de a Bordo durante
las v'!C8cio~ reglamentarias percibirá, además del sueldo base y
premio de anl18Üedad, la prima por razón de viaje correspoodiente
al promedio éIe holllS efectivamente voladas o computadas a
efectos de cobro durante el año inmediatamente anterior al mes en
que se disfi:uten las vacaciones, o el promedio de 10 actividad
I,,:boral realIZada o computada durante el mismo periodo. En
D!DJUD caso. dicho promedio será inferior a la prima por razón de
V1l\Je garantizada.

Este mismo tratamiento se dará al tiempo de recuperación.
Art. 114. Vuelos de situación, regreso y prueba.-En loo vuelos

de SltuaClón y regreso para tomar O dejar loo servicios asiBDados
los l?ficiales Técnicoo de a ~do percibirán el 50 por 100 de ¡,;
canudad que corresponda al tiempo de vuelo realizado

En los vuelos de prueba se percibirá la prima correspondiente,
conSIderándose para el pago como mlnimo una hora de vuelo o el
tlempo real SI. ea supenor.

En los vuelos de situación y en todos los vuelos programados
por la Compañia en que los Oficiales Técnicos de a Bordo no
formen parte de la tnpulación normal se utilizarán billetes de
servicio. Las rese!",," se barán. en primera clase o preferente.

. Cuando este I1po de servtClOO se programen de forma impre
vtsta, se realizarán en pnmera o preferente, salvo que estén todas
las plazas de dichas clases conformadas en el momento de tomar
la ~ecisión de realizar el vuelo, en cuyo calO se efectuarán en
tunsta.

Art. 115. Dieta.-Es la cantidad ~~"": deveop para atender
los gastos. que se ori¡in.an en los desp icntos que se efectúan
por necesIdades de la Compañia fuera de la base.

u cuantía de la dieta está ca1euIada para cubrir bAsieamente los
conceptos de comidad y ceDL

Art. ! 16. Clases de dieta.-Las dietas se dividen en nacionales
y e~lraIijeras, ~que los gastos a cubrir lo sean en territorio
naClonal o extranjero.

Art. 117. Dieta báslca.-Es la 'Iue servirá de punto de partida
para calcular, aplicándole un coeficiente regulador por país, la que
corresponda en cada caso.

Art. 118. Coeficient~ regulador.-Es el que se aplica a la dieta
báSica pa~ que su cuantía en cada país esté en consonancia con el
coste de V1da del lugar.

Cuando .se deban devengar eventualmente dietas en aJpin país
cuyo coefiCIente no conste, se aplicará 10 dieta bAsica SI previa.
mente no ban llegado a un acuerdo la Dirección de la Compañia
y la representación de los Oficiales Técnicos de a Bordo. En este
caso, en la pnmera reum6n de la Comisión de Interpretación que
se celebre se acordará el coeficiente definitivo.

, An l!9. Actualizac~ón de dieta.s.-La actuaUzación de las
d;ie~s naClonales y extranjeras se hará anualmente el día 1 dd mes
~¡gulenle a aquel en que se publiquen oficialmente las cifras del
lOdice de PreClOS al consumo del Instituto Nacional de Estadísl1ca
para el conjunto nacional.

Las dietas nacionales serán actualizadas con dicho índice y las
extranjeras se aetualizará.n de mutuo acuerdo entre las partes en
función. de los estudios correspondientes, ambas. COIl eteetos
econólDlcos de 1 de enero de cada año.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará asimismo a las dietas
de destacamento, residencia y destino.

Art. 120. Dietas en vigor.-Con efectividad de 1 de enero de
1986, las dietas y dietas de destacamento, residencia y destino son
las que figuran en el anexo 4.

. Art. 121. Cómputo de dietas.-A los efectos del cómputo de
dietas, éstas se calcularán de acuerdo con el número de comidas
que se deban realizar fuera de la base.
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Cada comida principal devenpri media dieta.
Se devengan! media dieta cada vez que la actividad aérea o la

permanencia fue-ra de la base abarque tiempos comprendidos entre
las trece horas y las quince horas o las veintiuna y las veintitrés
horas locales.
. Se devengan! ~na dieta cuan!lo. la . actividad aérea abarque

tiempos comprendidos ent... las vemticuatro y las seis boras locales
y no se pernocte fuera de la base.

El cómputo para el devengo de dieta nacional o extranjera se
hará aplicando una y otra, tomando como base el aeroP!'"rto en
que se produzca el pnmer despegue en tiempos comprendidos entre
las trece y las quince boras y las veintiuna y las veintitiés horas.

Cuando el tltmpo de aeuvidad entre estas horas transcurra en
vuelo se abonará dieta nacional.
. Art. 122. Comylrment0 de dieta.-O>mo parte complementa·

na de la dieta defimda en el articulo 11 5, Y para cubrir patos
extraordinarios de manutención o estancia no cubiertos por aqut
na, se devengarán las cantidades seilaladas en el anexo 4-11 para
cada f~ba que se vuel~ o se permanezca fuera de la base, con
excepc1ón de lo establec1do en el párrafo si¡uiente.

De acuerdo con lo anterior, si en el último vuelo de regreso a
la base Mte fuera directo y se produjera cambio de fecha a bordo
(hora GMT), no se devengará el complemento de dieta correspon·
diente a la última fecha.

~ste complemento puede~ de carácter naci~na! o extral\iero,
se¡¡un .que los patos a cubnr lo sean. en terntono nacional o
extranjero.

Los devengos a que se ...fie este articulo sustituyen con efectos
de 1 de enero de 1986, a los Oejados en el punto nWnero 24 del
acuerdo ~ado entre las partes el,9 de mayo de 1986, Y sus
cuantías se Incluyen en el anexo 4, atado anteriormente.

Art. 123. Alojamiento.-La selección, contratación y PIllo de
los hoteles en los que se alojan las tripulaciones técnicas en IUS
desplazamientos habituales, por motivo de servicio, estará a ClUllO
de la Compañía.

La contratación de los boteles, incluido un desa~o de tipo
continental o similar, siemp... que el borario del servtcio del botel
lo permita, se hará directamente por la Compallfa, a cuyo C8I¡0
correrá el abono de estos conceptos. .

El botel ..Ieccionado ha de ..r, como mln.imo de cuatro
es~lIas '? su equivalente en el extranjero. Las habitación.. deberán
..r lIldi~duales o dobles para uso individual, con baAo, y deberán
estar ubIcadas preferentemente en las zonas del hotel más alejadas
de ruidos y tráfico, a fin. de prantizar un buen. descanso al
tripulante.

En la ..lección de los hoteles participarán. los representaotes de
los ~pulantes, quienes ciarán. su visto bueno a los que reúnan. los
reqWSltos aludidos en número no inferior a tres en las localidades
el?- que la. situación hotelera lo permita., ~sto bueno que eatará
VlpDte Dllentras se mantenpn las condiCIones contraetuales, de
carácter funcional, que dieron origen al citado visto bueno.

La Compañia IiIcilitará las condiciones funcionales de los
contratos que celebre con los boteles corres""ndien.tes, dentro de
los treinta días sisuientes a su firma definitiva.

Art. . 124. Alojamiento en los viqjes 110 programados.-Las
Dele~'ones baráo las sestiones oportunas~ IiIcilitar a los
Oficiales Hcnicos de a Bordo alojamientos individuales de las
mis!"as caracterfsticas del articulo anterior, siempre que eUo sea
poSIble.

Cuando por no existir Delepción en el lupr de que .. trate el
triputaote abone el alojamento, Mte pasará el car¡o correspondiente
alaCom~~. .

Art. 125. Alllici!?" de dietas.-La Compañia llleilitará anticipo
de dietas a los Tripulantes por la cuantla necesaria para el
desplazamiento de que .. trate.
~: 126. Dieta bdsica.-La tabla de dietas básicas a apücar será

la s..wente:
Dietas nacionales: 3.114 pesetas.
Dietas extranjeras: 35,70 dólares.

Art. 127. Comldad a bordo.-El articulo 131 del Convenio
Colectivo sobre comidas a bordo quedará reclactado de la si¡uiente
forma:

«Para evitar ...trasos innecesarios, la Compañ/a IiIcilitará a
bordo las comidas de los Tripulantes y habilitará los medios y
personas necesarias a fin de que las llUSmas estén dispuestas de
:,rm~~~ puedan efectuarse normalmente, bien sea en vuelo o en

El momento de efectuar la comida será decidido por el
Comandante, quien lo comunicará con la suficiente antelación para
que puedaJ! ser preparadas procuran.d;o ~n !a medida de lo ""sible
que se ~cen entre las trece Ylas diec1sélS horas y las vellltiuna
y las veJIlticuatro boras.

Asimismo .. realizará un eslUdio de las lJn.eas que coincidan
con los mencionados borarios, de forma que .. pueda IiIcilitar en

cada .tempo~ una orien~ón a los Comandantes que les
pennlta coordinar COD antelacton las comidas de los tnpulantes.~

Art. 128. Lim!tación.-No obstante lo regulado en este capítulo
de dietas en sus distiD.tos aspectos de dieta propiamente dicha y
pstos de bolsillo, e~ niqún ~. el devengo por estos conceptos,
computadas las cantidades perc,bidas por los triputaotes y abona
das por la Compallfa, podrá superar el total de una dieta y un gasto
de bolsillo por cada ~ríodo de veinticuatro horas efeetl vas
naturales e inintenumpldas. a r-XcepciÓD de lo contemplado en el
último párrafo de articulo 121.

Art. 128 bis.-En. materia de ...visión salarial ~ra 1986 se
aplicará sobre la base del 8 por lOO, por lo que, en caso de q¡{e el
IPe real para 1986 superase dicho tope, .. aplicará la diferencia que
proceda sobre todos los conceptos retributivos de este acuerdo con
excepción del plus familiar, la gratificación de antiguos impu;"tos
y fondo «8».

Las retribuciones vigentes en 31 de diciembre de 1986 se
revisarán a partir de 1 de enero de 1987.

CAPITULO VIII

Formadén. ,,,,,,..Ional J lItftdoaes aodales

~ 129. Informadas por el principio de solidaridad, las obras
sociaI:es se extenderán tanto a la creación de prestaciones que
contnbuyan. a~~ necesi4ades (vi.viendas, prMtamos, etc.)
como al esta~lecutllento de medios que tien.clan.al mayor bienestar
de los. ~adores (obras culturales, recreativas y deportivas,
linanC1llC1ón de vehlculos, becas o ayudas a estudios, etc.).

Al\- lJO. De acuer~ co"," el articulo anterior, el régimen de
linanC1llC1ón del fondo solidario tnterno de obras sociales de vuelo
será el de ...parto entre la Empresa y emp1eado. La proporción ..rá
del 50 por lOO por cada parte.
~ cotización a este fondo será la fijada en el anexo 3 y podrá

reVIsarse anualmente por acuerdo de la Direoción y la representa·
ción de los Oficiales Hcnieos de a Bordo.

Art. 131. La gestión de las obras sociales se hará a través de
los ~rgan.os exi~ten.tes con particii>8C!ón de la ...p.....ntación de los
Oficiale~ ~6cn.icos de a. Bon!o, qwenes podrán participar en el
establecumento de las directrices a seguir en cada caso.

Art. .132. La Compañia mantendrá las actuales normas sobre
v~~ en lo que se ...fiere al número de prendas para cada
especialidad, .....rvándose la filcultad de introducir cuantas modifi·
caciones estime más adecuadas ...specto a la hechura, color y
demás caracterfsticas de los uniformes.

Los Tripulantes recibirán las prendas o bien, en sustitución las
telas para la confección de las mismas exp...sadas en el cuadro
anexo S.

La confección podrá hacerse I,lOr los sastres designados por la
Com~~a ~ .P!" los que. el Tnpulante elija, en cuyo caso la
Compañia IiIcilitará a los tnpulantes los vales por el precio total de
la con.f~ón fijado por los sastres designados por la Com~ñía.

<;OllJuntam~nte por la Empresa y 1l! ...presentación de los
Oficiales T6cn.ieos de a Bordo se coDSlderará la problemática
general del vestuario de este grupo.

CAPITUW IX

SeprIdad Soclal <omplemeDllll'la J Foado Soclal de Vuelo

Art. 133. 1. En tanto no sea modificado por norma legal
acuer!lo PllCUl4<> u otra circun.s"!Dcia, el régimen institucional de la
Seguridad Social complemen~ y el Fondo Social de Vuelo, las
partes .. reairán. por lo establecido en el preseote Convenio.

En base a lo anterior:

a) La Seguridad Social complementaria .. rige por las normas
a~oba;clas por la Resolución de lO de marzo de 1973 de la
DireccIón General de ~rabaio, las cuales se incluyen en el anexo 8.

b) El Fondo Social efe Vuelo se rige por el Reg1amento
aprobado por Resolución de 19 de septiembre de 1983.

Las~ se comprometen a cotizar a este Fondo, en la misma
proporcJón q~ hasta abora y por los conceptos de sueldo hase
anlígü~. pnma por ~n de ~e garantizada y primas dé
responsabilidad (6stas cotizarán. en los tmninos establecidos en el
artículo sisuiente). Esta cotización supone el 4 por lOO para cada
~ ~ las partes sob... los conceptos mencionados. Se acepta la
reVISIón de cuotas al Fondo Social de Vuelo, cuyo tipo para 1986
.. fija en el 4,7 por lOO para cada una de las panes. Esta subida de
0,7 puntos ae abonará mediante una derrama especial en los
términos que se acuerden entre las partes.

2.. La prima del Concierto Colectivo de Vida de los Oficiales
T6cn.icos de a Bordo de la Compañia será abon.acla en un 60 por
!00 con ClUllo a «iberia>o y en un 40 por 100 con ClUllo a los
mteresado.
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As~mism~. los ca~ita1~ actualmeD:te asegurados se mantendrán
por nlvel, SIn modificación de la cifra actual que suponen., en
función del número de pagas o de fracciones que represente, al igual
que ocurre con los restantes colectivos.

3. Igualmente se asume el compromiso de colaborar coo el
Montepío de Loreto en la realización de los estudios conducentes
a su adaptación a las prescripciones contenidas en el Reglamento
de Entidades de Previsión Social de fecha 4 de diciembre de 1985.

Art. 134. Las primas de responsabilidad de Oficial Técnico de
a Bordo, que a partir de 1 de enero de 1981 se consolidan a razón
del 7,5 por 100 anual, con un tope máximo del 75 por lOO,
cotizarán por dichas cantidades consolidadas al Fondo Social de
Vuelo.

An. 135. Enfermedad fuera tk base.-Para el penouaI que se
halle en situación de servicio, destacamen\Oy residencia o destino
fuera de territorio español, y siempre que DO puedan acocene a la
Seguridad Social del pals de que se trate en virtud de convenio
firmado por los dos Estados' se hari c:aI1l0 la Compañía de los
gastos producidos por enfermedad o accidente, tanto de asistencia
como de posible hospitalización o intervenciones quirúrgicas, a los
tripulantes y sus familiares, salvo los casos en que los servicios
médicos de la Compañia ordenen el traslado a la base principal,
corriendo a cargo de ésta los gastos del mismo.

Para que haya 1u¡¡ar a los beneficios del párrafo anterior, la
necesidad de asistenaa médica en caso del servicio, destacamento,
residencia o destino deberá aprobarse por el servicio médico de la
Compañía. Los Centros médico-quirurgicos o especialistas a los
que se puede acudir para estos casos fWuarán en la relación
también aprobada por el servicio médico de la Compañía y serán
de uso obligatorio, salvo casos de urgencia debidamente compro
bados.

La Compañía facilitará a los Oficiales Técnicos una relación
actualizada de los Médicos asesores y Centros médicos contratados.,
con domicilios y número de teléfono.

Art. 136. Edad de cese en los sen'idos de vuefo.-La edad límite
para el cese en los servicios de vuelo de los Tripulantes será la
establecida en cada momento por la Dirección General de Aviación
Civil u Organo competente para ello.

En los casos en que no esté establecida esta edad se entenderá
fijada a los sesenta años.

Lo dispuesto en este artículo es completamente independiente
~ las condiciones que deban cumplir los Tripulantes para el
dIsfrute de las prestaciones de la Seguridad Social confonne a las
disposiciones legales vigentes.

.A: partir de los cincuenta y cinco años el Tripulante podrá
soliCitar voluntariamente su pase a la situación de excedencia
",pecial hasta el cumplimíento de la edad establecida por la
Seguridad Social nacional para su jubilación con plenitud de
derechos con el tope máximo de los sesenta y cinco años en los
términos regulados en el anexo 2.

Para aquellos Tripulantes que no hubieran optado por la opción
anterior al cumplir los sesenta añO! quedarán integrados en la
escala o situación de reserva en las condiciones establecidas en el
anexo 2, situación que podrá mantenerse hasta el cumplimiento de
los sesenta y cinco años o edad inferior que se determine por la
Seguridad Social nacional para tener opción a la jubilación con
plenitud de derechos.

CAPITULO X

TrU5portes

Art. 137. Transporte!.-En materia de transportes la Compañía
mantendrá. con los criterios vigentes basta la fecha. el sistema de
recogida para los Oficiales Técnicos de a Bordo que se acojan al
mismo. En el caso de desplazamientos por asistencia a cunos se
abonará el importe de taxJ o su equivalente.

Art. 138. Renuncia a IIJ recog/da.-E! Tripulante que no tenp
recogida por residir fuera del perímetro o por que voluntariamente
renuncie al réiPmen de transporte colectivo recibirá una indemni
zación individual, que compensará, globalmente y en su conjunto,
todos los gastos ocasionados por el desplazamiento del domicilio al
aeropuerto y viceversa, incluso por razón de asistencia a cursos,
reconocimientos médicos, instrucción, trabajos en tierra, cte., de
11.854 pesetaS al mes. Indemnización que será ac:tualizada con
efectos de 1 de enero de cada afto, SCf'!n el lPC. La cantidad
indicada de 11.854 pesetaS tiene efectiVIdad desde el l de enero
de 1986.

E! ejercicio de tal renuncia, aplicable hasta ahora s6lo en
Madrid, se extiende a las situaciones de destacamento, residencia
y destino.

Su opción quedará sujeta a los siguientes requisitos:
l. En los supuestos de destaeameoto, residencia y destino el

Oficial Técnico de a Bordo podrá decidir entre ser transportado por
medios de la Empresa o renunciar a la recogida.

2. En los destacamentos, tanto voluntarios como tbrzosos, la
renuncia al transporte colectivo se mantendrá durante el tiempo
que dure el mismo.

3. En las situaciones de residencia y destino la renuncia a la
recosida se mantendrá en tanto permanezcan las mismas circuns
tanaas de domicilio habitual y Ilota.

4. Al regreso de la base principa\, el Tripulante continuará en
las condiciones que tuviere anteriormente, situación que se man
tendrá en tanto permanezcan las mismo circunstancias de domici
lio habitual y Ilota.

5. En cualquier caso, la renuncia a la recogida surtirá efectos
económicos desde el dia l del mes siguiente al de la fecha en que
se ejercite.

6. La Dirección de Operaciones notificará a las Delegaciones
afectadas la correspondiente información sobre los Oficiales Técni
COS que deban ser transportados por medios de la Empresa y la de
aquellos que, por haber renoociado a los mismOS, hayan de
desplazarse con medios propios.

La Empresa se compromete a mantener el aparcamiento actual
de Tripulantes con Vi¡iJante.

An. 139. Aocident.. «in Itlnere».-A los efectos de considera
ción de 101 po!ibles accidentes «in itinere», la Compañia autoriza
a los Tripulantes que no utilicen los servicios ordinarios facilitados
por la Compañía reflejados en este capitulo a trasladarse por
medios proPIOS, siempre que reúnan los requisitos exigidos por las
normas generales dictadas por la Compañía en cuanto a:

- Itinerarios normales.
- En tiempo razonable.
- Con ocasión del traslado al lusar de trabajo o regreso desde

el mismo a su domicilio o lugar en que se aloje.

CAPITUWXl

8i1l<'les patllitos • <011 __

Art. 140. Billete! gratuItos a Oficia/.. Técnicos de a Bordo.-La
concesión de billetes gratuitos o con descuento para los Oficiales
Técnicos de a Bordo quedará sujeta a las siguientes normas:

L' Billetes gratuitos IL sin limitación de número, desde el
momento que queden fijos en la plantilla de «lberia>o en la red
nacional o europea, y al cumplir tres años de su ingreso en la
Compañía en la totalidad de la red.

La. Compañía facilitará a los Oficiales Técnicos de a Bordo en
los servicios de vuelo talonarios de vales de solicitud de billetes.
Tales billetes se despacharin por los servicios de los aeropuertos
que correspondan, previa cumplimentación del vale 'i presentación
del carné de Tripulante.

2." Billetes al SO por 100 con reserva de plaza, sin limitación.
3." Un billete gratuito de ida y vuelta con reserva de plaza, en

<:uo de fallecituiento de padJCS, hijos, hermanos o cónyuge, al
aeropuerto más próximo a11upr del liillecimiento (en caso de ser
OfiCiales Técnicos de a Bordo casados tendrán derecho adiciooal a
un billete gratuito con reserva de plaza para su cónruJl').

4." Billetes gratuitos de ida y vuelta hasta un máxuno de dOS,
de los cuales 000 será gratuito!. en caso de enfermedad II"'ve o que
requiera atención penooal médica certificada de un Oficial TécniCO
de a Bordo tratado pot el Médico de la Compañía que le controle
fuera de su residencia habitual con ocasión de servicio. Esta
concesión se refiere a los fiuniliares que deban atenderle.

S.' Billetes gratuitos l. en caso de matrimonio, para el Oficial
Técnico Y su cónY\l8O, sin época restrictiva ni limitación de redes.

6." Dos billetes gratuitos l para su cónY\l8O e hijos en los casos
en los que lns Tripulantes deban puar Ñera de su residencia las
fiestas de Nochebuena, Navidad o Nochevieja y Año Nuevo por
necesidades del servicio. No habrá limitaciones para el disfrute de
estos billetes por razón de permanencia en la Compañia.

7." En los casos de empleados consortes los derechos que a
ambos cónyuges les correspondieran serán individualmente, es
decir, podri haber duplicidad de beneficios en los casos en que los
cónyu¡es sean empleados de la Compaiúa.

Sin embargo, quedan exceptuadas las concesiones al cónyuge
jubilado. las otorgadas con ocasión de matrimonios y los gratuitos
con reserva de t= año.

8.- Los vuelos de conexión nacional, cuando no existan lineas
direc:tas, no tendrán la consideración de trayecto a efec:toa de su
contabilización.

9,- Las condiciones más benefiosas en materia de bi1letes
gratuitos o con descuento que se acuerden con otras Compañías
para el~ de las mismas en réBimen de teciprocidad serán de
aplicaaón a 100 Oficiales Técnicos de a BonIo,

Art. 141. Concesiones a los familiar...-La concesión de bill~
tes a los familiares de los Oficiales Técnicos de a Bordo depeoderi
en cuanto a la red en que puedan ser utilizados del periodo de
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permanencia del Tripulante en la plantilla de la Compañía en la
forma regulada anterionnente. Se consolidan los derechos que los
familiares de los Tripulantes ya venían gozando. y que son los
siguientes:

1. El cónyuge disfrutará de tres billetes gratuitos 11 al año.
2. Los hiJOS que convivan con el Oficial Técnico de a Bordo

y d01"'ndan económicamente de él disfrutarán de dos billetes
¡ratu,tos 11 al año.

En los supuestos de sentencias firmes, en los casos de separación
legal, nulidad y divorcio, los hijos legalmente reconocidos por el
Oficial Técnico de a Bordo estarán exceptuados del requisito de la
convivencia hasta su mayoría de edad o eman~pación. siempre
que se mantenga la dependencia económica del Oficial Técnico de
a Bordo. l¡ualmente estarán exceptuados de tal requisito de
convivencia en los casos de separación de hecho.

3. Los familiares de primer grado o lQuellos {lOr los que el
Tripulante perciba plus familiar (o los que con arreglo a la antigua
legislación la perc1blan) distintos de los señalados en los dos
números anteriores que convivan y dependan del Tripulante
disfrutarán de un billete gratuito 11 al año.

4. Los hijos aportados al matrimonio por el cónyuge del
titular del derecho a billetes tendrán, en materia de billetes
gratuitos y con descuento, los mismos derechos que los hijos del
titular, siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos a éstos,
permanezca constante el matrimonio, dependan económicamente y
convivan con el titular del derecho.

En los supuestos en que la unidad familiar deje de existir por
srparación, divorcio O cualquier otra circunstancia establecida por
la ley, salvo por fallecimiento, se perderá el derecho que IQUÍ se
establece.

5. Billetes al SO por 100 con reserva de plaza, sin limitación,
a los familiares que se especifican en los números 1, 2 Y 3 de este
articulo.

Art. 142. Normas comunes.-1. Todos los billetes tarifa gra
tuita, además de la tasa de aeropuerto, salida aeropueno y
obvención, estarán sujetos al pago de las siguientes tasas de emisión
par 5e1U1lento'

a..es

Turista Pm.,.".. Primera- - -
....ta. ........ ........

Red nacional, excepto Península/Is-
las Canarias y v. v....... ..... 150 165 180

Península/Canarias y v. v......... 300 330 360
España{Europa y v. v.......... 600 660 720
España/Aftica norte y v. v. 600 660 720
Resto red ......... ...... ..... .. ... 900 990 1.080

2. Los billetes tanfa gratUita SIO reserva de plaza podrán
utilizarse todos los meses del año para todas las llneas. Los billetes
tarifa gratuita con reserva de plaza no podrán ser reservados en los
siguientes periodos:

Del 25 de junio al 5 de septiembre, ambos inclusive.
Del 20 de diciembre al 9 de enero, ambos inclusive.
Siete dlas antes del Lunes de Pascua basta dos días después.
Estarán exentos de estas restricciones los supuestos contempla-

dos en los puntos 3 a 6, inclusive, delartículo 140 y articulo 144.
3. Las tasas de emisión contempladas en el punto 1, así como

la supresión de todo tipo de reservas durante los periodos indicados
en el punto 2, serán de aplicación a cualquier billete tarifa gratuita
concedido a los trabajadores afectados por el presente Convenio, ya
estén regulados sus derechos en este capítulo o se trate de
concesiones incluidas en contrato de trabajo, normas de la Direc~
ción y acuerdos de otra naturaleza.

4. Abonando el 50 por 100 del importe del billete, más los
seguros e impuestos, se podrá viajar en cualquier época del año,
con reserva de plaza.

5. Los billetes concedidos de acuerdo con estas normas serán
de utilización en clase turista-económica, excepto para los propios
Oficiales Técnicos de a Bordo, que podrán ser autorizados a ocupar
primera clase.

Se acepta la ocupación de plazas en clase preferente cuando la
clase turista esté completa, reservándose la Compañia la decisión
de si tal cambio de clase se rea1izará a favor de pasajeros de paao.

El pasar de clase turista a primera supondrá el abono de la
diferencia de precio entre ambas categorías.

En el supuesto de que no exista plaza en turista y sí en primera
dará~ a ocupar la plaza de esta categoria con abono de una
canti que será ¡rada por la Compañia.

6. Oficial ~écnico de a Bordo que durante dos años
consecutivos no hubiese disfrutado del derecho de billetes gratuitos
11 tendrá derecho a usar en el tercer año un billete gratuito l, tanto

él como los beneficiarios de primer grado que dependan económi·
camente del Tripulante y convivan con él.

Este derecho será también de aplicación a las personas señala
das en el párrafo 2 del articulo 145.

7. Para tener derecho a billetes gratuitos o con descuento para
los familiares citados en el articulo 141 se deberá demostrar en
forma fehaciente que dependan económicamente del beneficiario,
así como Que convivan con éste en los casos en Que la convivencia
sea también exigible.

8. El derecho a billete, reconocido en estas normas, implica
que el Oficial Técnico de a Bordo y sus familiares se provean del
oportuno billete de pasaje corriendo a su cargo los impuestos,
seguros, tasas o equivalentes correspondientes.

Los biUetes concedidos sin reserva de plaza de acuerdo con lo
estipulado en el artículo anterior darán derecho al Tripulante a
realizar a su voluntad uno o dos viajes por un total entre los dos
de cuatro trayectos.

El origen del viaje y destino de los bilJetes regulado en el
presente capítulo no será necesario gue coincidan con el punto de
residencia habitual del Oficial TécnICO de a Bordo o beneficiario.

No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, en los casos
que se soliciten billetes gratuitos para lineas europeas o trans
atlánticas los trayectos imprescindibles para enlazar con la inicia
ción de estas líneas no serán computados a efectos de limitación de
los cuatro trayectos que como máximo comprende el cupo anual.

A} transporte de Oficiales Técnicos de a Bordo y familiares se
le aplicarán las normas de responsabilidad de la Ley de Navegación
Aérea o Convenio de VarsoVia. según proceda, así como condicio~

nes de transpone de lATA.
En las irregularidades ~ue se cometan en materia de billetes

gratuitos o reducidos, la Dirección sancionará en todos los casos
con el abono total del imp'orte del mismo, así como la inhabilita·
ción al titular y sus famIliares por tiempo fijo o ilimitado para
nuevas concesiones, sin perjuicio de las sanciones reglamentarias
que pudieran corresponderles.

9. En los viajes con motivo de vacaciones reglamentarias se
garantiza el regreso mediante reserva de plaza si con billete sin
reserva hubiera imposibilidad de regresar en la fecha prevista para
la incorporación al trabajo.

A tal fm, cuando 105 vuelos sean diarios, esta transformación se
efectuará a partir del momento en Que el Oficial Técnico de a
Bordo se haya presentado tres veces en el aeropuerto para el regreso
sin lograrlo.

Cuando se trata de vuelos no diarios la transformación se
realizará después de la segunda presentación.

El tanto por ciento del personal que pueda volar en estas
condiciones no excederá el S por 100 de las plazas en cada vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100 se
confeccionará una lista de espera de estos trabajadores para su
embarque sucesivo ~r orden de fecha de incorporación al trabajo
y, en caso de·coinCldir ésta, por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de plaza serán
condiciones indispensables el disfrute de las vacaciones anuales y
tener un justificante del Jefe de la Unidad Orgánica a que
pertenezcan, donde se exprese la fecha de su incorporación al
trabajo.

10. Los billetes gratuitos o con descuentos obtenidos por los
Oficiales Técnicos de a Bordo O beneficiarios tendrán un periodo
de validez para iniciar el recorrido no superior a dos meses desde
la fecha de su concesión. Para el segundo o siguientes cupones de
vuelo se establece como periodo de validez la fecha de 31 de enero
del año siguiente a aquel en el cual se inició el recorrido, salvo que
se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso finalizarán en la
fecha que terminen los mismos.

11. En la implantación de nuevas líneas, y durante los dos
primeros años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes
tarifa gratuita.

Art. 143. Equipajes.-Los Tripulantes y sus familiares tendrán
derecho a un máximo de treinta kilogramos de franquicia de
equipajes por persona.

An. 144. Destacamentos.-En los destacamentos superiores a
veintiocho, días de duración y en las situaciones de residencia y
destino la Compañia facilitará libre de impuestos y seguro un
billete gratuito I para los familiares del Tripulante incluidos en el
artículo 141 y una empleada de bogar o similar incluido en el
Montepío del Servicio Dom&tico.

Cuando el número de hijos sea superior a tres, podrá obtenerse
un segundo billete para otra empleada del hogar con los mismos
requisitos de inclusión en el Montepio de Servicio Doméstico,
siendo este segundo billete gratuito 11.

Art. 145. Personal con pérdifÚl de /icencia. jubilados, viudas y
huérfanos, escala de reserva y excede1lt:ia especial.-Los Oficiales
Técnicos de a Bordo que hubieran perdido su licencia, en tanto
permanezcan en la Compañia, gozarán de los beneficios que les
corresponderían si continuaran en situación de actividad.
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DISPOSICIONES FINALES

A los Oficiales Técnicos de a Bordo en situaci6n de reserva o
de excedencia especial asi como a los jubilados, viudas, huérfanos
solteros y los incapacitados para todo trabajo, mientras consten y
figuren como pensionistas del Montepío les será de aplicación en
materia de billetes las mismas condiciones que al penana! de tierra.

programados comprendan como mínimo cuatro horas nocturnas,
se considerarán como tales las siguientes hasta Su finalización (sin
repercusión a efectos retributivos).

En base al criterio anterior, las lineas de la programación"
que serán realizadas con dos OTV serán las siguientes: MAD
USA-Canaria,..MAD, Canadá-MáJa¡a-Madrid, Dalla,..!>'
MAD-NBO-MAD.

Para programaciones futuras se mantendrá el mism. :-lO.
Primera.-Las condiciones acordadas en el presente Convenio Quinta.-Ambas partes acuerdan estudiar la ad\."(WCIón y

serán totalmente aplicables en las materias que en el mismo se modernizaciÓD del aetuaI rqimen de trabllio y descanso durante la
regulan, quedando, por tanto, sin efecto cualesquiera normas vigencia de este Convenio.
anteriores reglamentarias o convcndona1f!l que se oponpn expre-
samente a ellas. Nota núm.... 1: La Compañia garantiza que la propon:ionali-

Segunda.-Las lineas fuera de normas cuya realización se dad retributiva, referente a sueldo base y prima por raz6n de vil\je
acuerde entre las partes, se adaPtarán. cuando proceda, a lo garantizada existente entre Oficiales Técnicos de a Bordo y los
regulado en el presente Convenio. E.D otrO caso. se estará a lo que Primeros Pilotos. seaún las normas anteriores a 1982, se mantendrá
se determine de mutuo acuerdo entre la Compañia y la representa- cualquiera que sea la denominaci6n que puedan tener quien,·
ci6nn de los Oficiales Técnicos de a Bordo. estaban encuadrados en esta especialidad (minimo de 80 por \e

Tercera.-Ambas partes firmantes del presente Convenio acuer· sobre sueldo bale y 66,66 por lOO sobre prima por raz6n de VLlJ'
dan continuar yprofundizar en lo. estudios, ya iniciados, referentes garantizada).
a la problemática actual y futura de los Oficiale. Técnicos de Vuelo, Asimismo se mantendrá la relaci6n porcentltal existente entre
en conexi6n con lo. artlculas 7 y 35 del Convenio, a fin de alcanzar 1.. tablas de Oliciales Técnicos de a Bordo y la de consideraci6n a
soluciones satisfactorias para resolverla. grado superior del anexo 1, en lo que se refiere al sueldo base y

Cuana.-En relaci6n con lo establecido en el articulo 85, párrafo prima por raz6n de vilIie.
1). y a.demás de las condiciones estipuladas en el mismo sobre Nota número 2: Las primas de responsabilidad de Oficiales
doblaje de Oficiales Técnicos de Vuelo, se establece como criterio Técnicos de a Bordo, se modificarán como mínimo en el inerc-
orientador, que aquellos servicioa cuyo tiempo de vuelo sea mento que experimenten el sueldo base y prima por razón de viaje
superior a ocho horas nocturnas, se programarán con dos Oficiales garantizado, a partir de 1 de enero de 1987, siempre que no
Técnico de Vuelo. A tales efectos, cuando dentro del periodo de sUPOJl88 en c:ómpoto global anual un incremento salarial superior
nocturnidad considerado en dicho articulo (de veintiuna a siete al que se acuerde_ntre las partes o al que con carácter general se
boras locales del lugar donde se inicia la actividad) los servicios aplique a loa distintoa colecttvos de la Compañía.

A!'o'EXO 1, A)
OftcIalea Iécnlcoa d. a bordo

Tab14 de considera<:ián a grado superior

Niveles I.OC 2.OC 1.°A 1.0 2.° 3.° ~o ,. 6.0 '.0

Sueldo base. .... ...... 85.016 85.016 85.016 85.016 85.016 85.016 85.016 85.016 85.016 85.016
PRVG (55 horas) .. ... . ... 281.827 264.600 245.250 225.690 205.737 185.537 165.083 144.378 123.422 102.218
Precio hora atípica. ........ . .... 3.708 3.482 3.227 2.970 2.707 2.441 2.172 1.900 1.624 1.345
Precio hora vuelo adicional desde 56

a 70 horas (ambas inclusive) ..... 3.513 3.298 3.057 2.812 2.565 2.312 2.059 1.801 1.540 1.277
Precio hora vuelo adicional desde

71 horas ~nclusiv~ en adelante 5.124 4.811 4.459 4.103 3.741 3.373 3.002 2.625 2.244 1.859
Precio hora asta 12 horas activi·

dad laboral (bl~e 1.°) ........ 1.559 1.462 1.356 1.245 1.140 1.024 911 795 681 564
Precio hora desde 1 7 horas activi·

dad laboral basta 141 horas (blo-
1.028 878 725que 2.") ........................ 2.004 1.880 1.744 1.602 1.463 1.318 1.174

Precio hora desde 142 horas activi·
dad laboral basta 149 horas (blo-

1.813 1.614 1.412 1.205 999que 3.") ........................ 2.753 2.585 2.399 2.207 2.012
Precio bora desde ISO horas actividad

laboral en adelante (bloque 4.") .. 3.028 2.844 2.639 2.426 2.213 1.994 1.776 1.S52 1.326 1.100
Prima coyuntura .................. 20.790 20.790 20.790 20.790 26.729 31.186 35.643 38.615 41.581 41.581

Precio hora actividad aérea en tierra: 10 por 100 hora base de vuelo. Efectividad: 1 de enero de 1986.

ANEXO 1, B)

Tabla salarIaI 0fIdale. T_ de a Bordo

Niveles I.OC 1."11 I.°A 1.0 2· ~o 4.° '.0 •.0 ,.
Sueldo base ....................... SO.578 80.518 80.578 80.573 80.578 1 : , 80.578 80.578 80.578 80.578
~VG (55 ho~s> .............. 251.513 235.832 218.lS8 200.292 181.417 ' 143.140 123.618 103.862 83.864

roo hora atlplC8 _.. _. _......... 3.309 3.103 2.87] 2.635 2.388 1.883 1.627 1.367 1.103
Precio hora vuelo adicional desde 56

a 70 horas (ambas inclusive! ..... 3.137 2.941 2.720 2.496 2.263 2.{}.;. 1.784 1.542 1.296 1.045
Precio hora vuelo adicional desde

71. horas (inc1usiv~ en adelante 4.573 4.288 3.967 3.642 3.300 2.953 2.603 2.248 1.888 1.525
PrecIO hora hasta 12 boras activi-

dad laboral (bloque 1.°) ........ 1.390 1.303 1.205 1.109 1.004 897 790 683 575 464
Preclo hora desde 127 horas activi-

dad laboral hasta 141 horas (bIo-
que 2.°) ........................ 1.787 1.676 1.5SO 1.425 1.291 1.156 1.019 880 738 596

Precio hora desde 142 horas activi·
dad laboral hasta 149 horas (blo-
que 3.") ........................ 2.457 2.303 2.133 1.954 I.nl 1.587. 1.397 1.209 1.015 820

Precio hora desde ISO horas actividad
laboral en adelante (bloque 4.") .. 2.705 2.536 2.345 2.151 1.951 1.748 1.539 1.328 1.115 904

Precio hora actividad aérea en tierra: 10 por 100 precio hora base de vuelo. Efectividad: 1 de enero de 1986.
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ANEXO 1

Cese temporal J deflnitl.o en .uelo

A) Cese IJ!mporal en vuelo.

a) Se producirá el cese en vuelo con carácter temporal por
alguna de las causas siguientes:

lo Ptrdida temporal de la licencia de vueló.
2. Al1eraciones psicofisicas que sin producir la pérdida de la

licencia de vuelo o baja oficial de la Seguridad Sociaf impidan, no
obstante, dCS8lToUar normalmente las actividades en vuelo.

b) El personal afectado pasará a prestar servicios en tierra, en
el puesto más idóneo a sus aptitudes entre las vacantes existentes,
preferentemente en la unidad orgánica a que pertenezca, perci
biendo los siguientes emolumentos:

- Durante los tres primeros meses en que pennanezca en tal
situación, el sueldo base, premio de antigüedad y prima por razón
de viaje garantizada, alcanzados en la categoría y nivel que
ostentaba al cesar en vuelo.

- Desde el cuarto al décimo mes, ambos inclusive, el sueldo
base, premio de antigüedad y el 50 por 100 de la prima por n1Zón
de vil\ie garantizada, alcanzados en la categoría y nivel que
ostentaba al cesar en vuelo.

- A partir del undécimo mes percibirá el sueldo base, premio
de antigüedad y el complemento preciso para que, unido al total de
las percepciones que pueda percibir por la Seguridad Social
nacional y/o coml'lementaria alcance el 90 por 100 de los emolu
mentos filoS del Dlvel que ostentaba al cessr en vuelo o el lOO por
100 en e caso de que el cese temporal se deba a aocidente de
trabl\io o enfermedad profesional, así declarados por los Organis
mos competentes.

e) En el momento que cesen las causas que dieron lugar al
cambio de puesto de trabajo los interesados volverán a reintegrarse
al servicio activo de vuelo.

B) Cese definitivo en vuelo.

a) Se producirá el cese en vuelo con carácter definitivo por
alguna de las causas siguientes:

lo Ptrdida de la licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofisicas de carácter irreversible que afecten

a las condiciones ~ requisitos exigidos por el puesto de trabajo.
3. Pase a la SItuación o escala de reserva.
4. Pase a la situación de excedencia especial.

b) El personal incluido en los puntos 1 y 2 del párrafo anterior
pasará a prestar servicio en tierra en el puesto más idóneo a sus
aptitudes entre las vacantes existentes, preferentemente en la
Unidad orgánica a que pertenezca, percibiendo el sueldo base
premio de antigüedad y el complemento preciso para que, unido al
total de las percepciones que pueda percibir por la Seguridad Social
nacional y/o complementaria, alcance el 90 por lOO de los
emolumentos fijos del nivel que ostentaba al cesar en vuelo, o el
100 por 100 en el caso de que el cese definitivo en vuelo se deba
a accidente de trabajo o enfermedad profesional, así declarado por
los Organismos competentes. Una vez fijado dicho complemento,
los incrementos que se produzcan en las pensiones fijadas por la
Seguridad Social no serán absorbidos.

En caso de discrepancia sobre la concurrencia o no de alguna de
estas causas, se someterá el caso a la decisión de un Tribunal
Médico, presidido por un facultativo designado por el Colegio
Oficial de Medicos de Madrid, de entre los que están calificados
como e~alistas en medicina aeronáutica, si es posible, y no
hubiera rntervenido o tenido relación anterior con el caso en
cuestión; un Vocal libremente elegido por el tripulante y airo
designado por la Dirección de la Compañía.

l:a enumeración de las causas a que se refiere este apartado es
independiente de cualesquiera otras que, por diferentes motivos
(enfermedad con baja oficial, sanción, retiro, et<:.) tengan un
tratamiento especial en otras disposiciones del praente Convenio
o en las normas y disposiciones dictadas al efecto.

Tanto en los supuestos de cese en vuelo temporal como
definitivo, anteriormente citados, las condiciones de trabaJo en
materia de jornada, días libres, excedencias, Juncias retribwdas o
no, vacaciones, dietas, traslados, enfermedad y trans~rte, se
regirán por las normas establecidas para el personal de tIerra.

En todas laa demás materias que les sean de aplicación, se
ajustarán a lo establecido en este Convenio.

En materia de concierto de vida, los Oficiales Técnicos de a
Bordo en esta situación seguirán rigiéndose por las normas actual
mente en vigor, en el Reglamento de Concierto Colectivo de
Oficiales T&:nicos de a Bordo.

c) Los Oficiales Técnicos de a Bordo que cumplan la edad de
sesenta aftas cesarán en los servicios de vuelo, pasando a la
situación de reserva.

Igualmente, podrán pasar • la situación de reserva los Oficiales
Técnicos de a Bordo que habiendo perdido definitivamente la

.aptitud para el vuelo, tengan cumplidos los cincuenta y cinco años.
- La situación de reserva implica la posibilidad de Que la

Compañía, por propia iniciativa, utilice los servicios del Tripulante
en funciones especificas de asesoramiento y colaboración en tierra,
sin sujeción en materia salarial y de jornada a lo establecido para
el personal de vuelo en activo o con pérdida de licencia, no
pudiendo, en cualquier caso, desempeñar puestos o cargos de
mando en su Unidad orgánica correspondiente.

- El Tripulante Que pase a la situación de reserva permanecerá
en la misma, como máximo, hasta cumplir la edad de sesenta y
cinco años, o la inferior Que, en su caso, se establezca legalmente
para su jobilación por la Seguridad Social con plenitud de derechos.

- Durante el tiempo Que permanezca en reserva, la Compañía
mantendrá al Tripulante en situación de alta ante la Seguridad
Social cotizándose por ambas partes en los mismos términos que
se viniese haciendo hasta el momento de pasar a la situación de
reserva, aplicándole las mejoras Que puedan introducirse por
aquella, en dicho período en función de lo dispuesto por la
Seguridad Social.

- Durante el tiem~ que medie entre el pase a la situación de
reserva y el establecIdo por el Ministerio de Trabajo para la
jubilación con plenitud de derecbos, la Compañia abonará a su
cargo, en catorce mensualidades, una cantidad equivalente a la que
pudiese corres~nder al Tripulante de la Seguridad Social como si
tuviese cumplidos sesenta y cinco aftos, o edad menor en Que se
estableciera tal plenitud de derecbos, en el momento de pasar a tal
situación de reserva, calculada según los haberes, cotizaciones
efectuadas y fórmulas vigentes en dicbo momento. Tal cantidad
sera incrementada anualmente en el mismo porcentaje que la
Seguridad Social, en su ~gimen general, establezca para sus
pensionistas.

- La Compañia abonará también en catorce mensualidades,
una cantidad igual a la que al Tripulante corresponda para la nueva
situación de reserva en dicho Reglamento.

- En materia de concierto colectivo de vida, se regirán por las
normas actualmente en VÍf0r, en el Reglamento de Concierto
Colectivo de Oficiales TécnICOS de a Bordo.

d) A partir de los cíncuenta y cinco años, los Oficiales
Técnicos de a Bordo podrán solicitar su pase a la situación de
excedencia especial, que se extinJU!rá, en cualquier caso, al cumplir
los sesenta y cinco años o edad mferior Que reglamentariamente se
determine por la Seguridad Social nacional para su jubilación con
plenitud de derecbos.

Desde el momento en que el Oficial Técnico de a Bordo opte
por dicha situación, y basta su jubilación definitiva, percibirá de la
Compañia, en catorce mensualidades, una cantidad consistente en
el 100 por 100 de la pensión que le bubiera correspondido recibir
de la Seguridad Social si en ese momento tuviera ya cumplidos los
sesenta y cinco aftoso

Dicha pensión se revisará o actualizará con la periodicidad y en
la cuantía Que, en base a los criterios y disposiciones legales, la
Seguridad Social establezca para sus pensioDlstas.

Durante este tiempo, el Oficial Técnico de a Bordo podrá
suscribir un convenio especial con la Seguridad Social, cuya
cotización será reintesrada mensualmente por la Compañía en la
cuantía vigente en cada momento.

C) Progresión.

Las personas que pasen a prestar servicio definitivo en tierra,
podrán progresar \'Or la escala de niveles establecidos en el artículo
22 basta un máximo de dos cambios de nivel a partir del que
ostentaran en el momento de su pase a servicios en tierra. El
tiempo de permanencia en cada uno de los niveles, incluido el que
ostente en el momento de su pase a servicios en tierra, será el doble
de los periodos de tiempo referidos a los Tripulantes en servicio
activo de vuelo.

Para el disfrute del derecho de progresión de niveles Que se
establece en el párrafo anterior, será necesario que la persona
afectada reúna, concurrentemente, las dos circunstancias siguien
tes:

a) Antigüedad mlnima de diez años de servicio en vuelo en el
momento en que se prodU2CII el cese definitivo por pérdida de la
licencia correspondiente.

b) Que la ptrdida definitiva de la licencia de vuelo obedezca
a lesiones de carácter orpnico clínicamente objetivables.

Los Oficiales Técnicos que pierdan la licencia con carácter
definitivo como consecuencia de accidente aéreo, del cual se hayan
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derivado secuelas de carácter orgánico, disfrutarán de los mismos
derechos anteriormente establecidos aunque no tengan acumulados
los diez años de servicio efectivo en vuelo.

Con carácter excepcional, ambas partes acuerdan revisar la
situación de los Oficiales Técnicos de a Bordo que actualmente no
prestan servicios en vuelo, a fin de posibilitar la aplicación a los
mismos de 10 dispuesto en este apartado.

CLAUSULAS TRANSItORIAS

Primera.-La efectividad de las situaciones de reserva y exceden~

cia especial se iniciará desde el momento en que por parte de la
representación de los Oficiales Técnicos de a Bordo y de la
Compañía asi se determine. No obstante, ambas partes acuerdan
retrotraer, en su caso, sus efectos a 1 de enero de 1986 si por parte
de los órganos correspondientes del Ministerio de Trabajo así se
autorizase.

Hasta ese momento, el cese voluntario o forzoso en los servicios
de vuelo por razón de edad seguirá rigiéndose por la normativa que
viene aplicándose actualmente.

Segunda.-Los Oficiales Téenicos de a Bordo que a la entrada en
vigor de estas normas se encuentren en situación de retiro forzoso
o voluntario, hayan firmado convenio especial con la Seguridad
Social y no tengan cumplidos los sesenta y cinco años, podrán
optar, por una sola vez y con carácter irrevocable, por acogerse a
las regulaciones relativas al pase a la situación o escala de reserva.

Tercera.-A los Oficiales Técnicos de a Bordo que se encuentren
en situación de retiro forzoso o voluntario sin haberse jubilado por
la Seguridad Social, se les aplicarán las revalorizaciones que a sus
pensiones puedan corresponder según las normas que la Seguridad
Social dicte para sus pc;:nsionistas en cada momento.

Cuarta.-Aquellos Oficiales Téenicos de a Bordo en situación de
retiro forzoso o voluntario a quienes la puesta en práctica de la
normativa sobre situación o escala de reserva no les pueda ser
aplicable por un periodo mínimo de veinticuatro meses antes de su
jubilación definitiva por la Seguridad Social (estimada ésta en la
fecha en que cumplan los sesenta y cinco años o edad menor que
pudiera establecerse para la jubilación con plenitud de derechosl,
podran optar por su pase a la situación de reserva o acogerse a fa
excedencia especial. En este último caso percibirían de la Compa
ñía una cantidad compensatoria por UDa sola vez.

Quina.-La Compañia proseguirá sus gestiones ante los Orga~
nismos oficiales competentes para tratar de conseguir la cobenura
oficial de la actual carencia de asistencia sanitaria de los Oficiales
Técnicos de a Bordo entre el momento de su cese en vuelo por
razón de edad y su jubilación por la Seguridad Social. En tanto
dicha situación no se resuelva por dicha via, los casos concretos
que se produzcan de atenciones quirúrgicas o internamientos
clinicos eo la Seguridad Socia1 serán compensados por la Compañia
en los términos que se acuerde en cada caso concreto entre la
Empresa y la representación de los Tripulantes, en el seno de la
Comisión de Interpretación del Convenio.

Este último compromiso estará vigente mientras continúe
aplicándose lo dispuesto en el párrafo segundo de la cláusula
transitoria primera.

ANEXO 4-1

DIetas

Comida Cena
(Media dieta) (Media dieta)

Nacionales.

Oficiales Téenicos de a Bordo .... 1.557 ptas. 1.557 ptas.

Extranjeras.

A. Básico:
Oficiales Téenicos de a Bordo 17,85 $ US l7,g5 $ US
B. 125 por lOO:
Oficiales Téenicos de a Bordo. 22,31 $ US 22,31 $ US
Las cuantías citadas serán de aplica-

ción a los siguientes países: Esta
dos Unidos, Puerto Rico, paises
de Africa Ecuatorial, Arabia
Saudi, Kuwail, Emiratos Arabes
Unidos, Egipto, India y Japón.

C. 112 por 100:
Oficiales Téenicos de a Bordo 19,99 $ US 19,99 $ US
Se aplicarán.a los paises si~ientes:

AustrIa, Flliplllas, Francla, Peni,
Italia, Alemania, Holanda,
Canadá, Cuba, República Domi
nicana, Suecia, Venezuela, Fin
landia, Costa Rica, Brasil y Dina
marca.

D. 95 por 100:
Oficiales Téenicos de a Bordo.. 16,96 $ US 16,96 $ US
Se aplicarán a: ~entina, Bélgica,

Luxemburgo, Méjico, Suiza, Gre~
cia y Paraguay.

E. 80 por 100:
Oficiales Téenicos de a Bordo . 14,28 $ US 14,28 $ US
Siendo de aplicación a los países

Que siguen: Irlanda, Uruguay,
Portugal y Colombia.

NOTA.-Los paises que no ten¡an un lndice establecido se les aplicará la básica.

Efectividad: 1 de enero de 1986.

ANEXO 4-11

Complemento d. dieta

DISPOSICION FINAL

El anexo 2 de este Convenio Colectivo será revisado en los
términos que proceda, acordándose para ello por las partes los
criterios básicos siguientes:

- Estudio y modificación, en su caso, si ambas partes así lo
acordaran de las situaciones definidas como «reserva» y 4<exceden
cia especia1», y su posible sustitución por el sistema que sigue
aplicándose actualmente.

- En el supuesto de sustitución de las situaciones anteriormente
citadas. las cláusulas transitorias contenidas en este anexo queda~
rian anuladas.

ANEXO 3

AtencIones soclales

De acuerdo con lo establecido en el capítulo octavo, anículo
130, .de este Convenio, las aportaciones del grupo de Oficiales
TéCnICOS de a Bordo serán de 110 pesetas por Oficial Téenico de
a Bordo y mes.

La Compañía contribuirá mensualmente con una cantidad igual
a la aportada por los Oficiales Técnicos de a Bordo.

Asimismo, se establece una cotización por los Oficiales Técni.
cos de a Bordo a la Asociación de Padres de Minusválidos de la
Compañia «!beria» de 116 pesetas por Tripulante y mes.

Nacionales.
Oficiales Téenicos de a Bordo

Extranjeras.
A Básico:
Oficiales Téenicos de a Bordo .
B. 125 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo.
Las cuantías citadas serán de aplicación a los

siguientes países: Estados Unidos, Pueno Rico,
países de Africa Ecuatorial, Arabia Saudí,
Kuwait, Emiratos Atabes Unidos, Egipto, India
y Japón.

C. 112 por lOO:
Oficiales Téenicos de a Bordo "
Se aplicarán a los paiese siguientes: Austria,

FilIpinas, Francia, Perú, Italia, Alemania,
Holanda, Canadá, Cuba, República Domini·
cana, Suecia, Venezuela, Finlandia, Costa Rica,
Brasil y Dinamarca.

D. 95 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo .

ConceptOl

Complemento
de dieta

1.093 ptas.

13,36 $ US

16,70 $ US

14,96 $ US

12,69 $ US
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Concq:nos

Residenci.ll.

Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo,
Méjico, Suiza, Grecia y Panguay.

E. 80 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo . . 10,69 S US
Siendo de aplicación a Jos países que siguen:

Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia.

NOTA.-Los paises que no tenpn un fndjce establ~ido ~e les aplicani la Msica.

Efectividad: 1 de enero de 1986.

ANEXO 4-1I1

DootaClUJlenlos

Nacionales.
Oficiales Técnicos de a Bordo . 3.198 ptas.

Extranjeras.
A. Básico:
Oficiales Técnicos de a Bordo. 48,58 S US
B. 125 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo 60,73 S US
Las cuantías citadas serán de aplicación a los

siguientes países: Estados Unidos, Puerto Rico,
países de Africa Ecuatorial, Arabia Saudi,
Kuwait, Emitatos Arabes Unidos, Egipto, India
y Japón.

C. 112 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo.... 54,41 S US
Se aplicarán a los países siguientes: Austria,

Fihpinas, Francia, Perú, Italia, Alemania,
Holanda, C..nallá, Cuba, República Domini
cana, Suecia, Venezuela, Finlandia, Costa Rica,I
Brasil y Dinamarca.

D. 95 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo... 46,15 S US
Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo,

MéJICO, Suiza, Grecia y Panguay.
E. 80 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo . 38,86 S US
Siendo de aplicación a los países que si¡uen:

Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia. I

NOTA.-w paises qut DO teDpn un ú:ldice Cltablecido se les aplicara la básica.

Efectividad: 1 de enero de 1986.

ANEXO ....IV

R"Hendas

Conceptos

"""""""
Nacionales.

Oficiales Técnicos de a Bordo .. 2.370 ptas.
Extranjeras.

A. Básico:
Oficiales Técnicos de a Bordo. 41,30 S US
B. 125 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo 51,63 $ US
Las cuantías citadas serán de aplicación a los

siguientes paises: Estados Unidos, Puerto Rico,
paises de Africa Ecuatorial, Arabia Saudi'l
Kuwait, Emiratos Arabes Umdos, Egipto.

C. 112 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo 46,26 $ US
Se aplicarán a los países siguientes: Austria,

Filipinas, Francia, Perú, ltalia., Alemania,
Holanda, Canadá, Cuba, República Domini
cana, Suecia. Venezuela, Finlandia, Costa Rica.
Brasil y Dinamarca.

D. 95 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo 39,24 $ US
Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo,

Méjico, Suiza, Grecia y Paraguay.
E. 80 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo 33,04 $ US
Siendo de aplicación a los países que siguen:

Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia.

NorA.-Los paises que no ~gan un índice establecido se les aplicara la bá~lca

Efectividad: I de enero de 1986.

ANEXO 4-V

Destinos

Conceptos

Destinos

Nacionales.
Oficiales Técnicos de a Bordo 1.672 ptas.

Extranjeras.
A. Básico:
Oficiales Técnicos de a Bordo 29,15 $ US
B. 125 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo 36,44 $ US
Las cuantías citadas serán de aplicación a Jos

siguientes países: Estados Unidos, Puerto Rico,
países de Africa Ecuatorial, Arabia Saudí,
Kuwait, Emiratos Arabes Unidos, Egipto.

C. 112 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo . 32,65 $ US
Se aplicarán a los países siguientes: Austria,

Filipinas, Francia, Perú., Italia. Alemania,
Holanda, Canadá, Cuba, República Domini
cana, Suecia, Venezuela, Finlandia, Costa Rica,
Brasil y Dinamarca.

D. 95 por 100:
Oficiales Técnicos de a Bordo 27,69 $ US
Se aplicarán a: Ar¡;entina. Bélgica, Luxemburgo,

Méjico, Suiza, Grecia y Paraguay.
E. 80 por lOO:
Oficiales Técnicos de a Bordo 23,32 $ US
Siendo de aplicación a los países que siguen:

Irlanda, Uruguay, Portugal y Colombia.

NOTA.-l.o& paí5('S qu~ no tengan un índice establecido se let aplicará la básica

Efectividad: l de enero de 1986.

ANEXO 5

Relación de preadaa., aiforme de los Tripnlantes Técnicos, con
la dunclÓII de las umas

Uniforme de invierno. un año.
Uniforme de verano, una temporada.
Gabardina, tres años.
Cuatro camisas blancas, un año.
Dos pares de zapatos, un ailo.
Seis pares de calcetines, un año.
Dos corbatas, un año.
V na gorra. un año.
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ANEXO 6

Vac:ado_

Un cinturón, dos años.
Una maleta. cinco años.
Una cartera, tres años.
Un maletín de mano, tres años.
Una cazadora, dos años.

Independientemente de las puntuaciones antes citadas, el jue
ves, viernes, sábado y domingo de Semana Santa se computarán a
razón de un punto por día

l
y los de Nochebuena. Nochevieja, Año

Nuevo y Reyes, a razón oe dos por día.
La valoración de las vacaciones disfrutadas se hará aplicando a

cada dia disfrutado la parte alicuota del coeficiente del mes a que
corresponda 't sumando al total de los puntos señalados en el
párrafo antenor, si los hubiera. En caso de no resultar número
entero de puntos, se tomará el más próximo por defecto o por
exceso si la fracción es menor o mayor de O,S puntos.

A! Tripulante que disfrute de un período de vacaciones con
carácter forzoso no le serán de aplicación los puntos que se
establecen en este apartado para dicho periodo.

A) Normas generales.

Los Tripulantes pueden solicitar libremente sus vacaciones en
un mes completo o dos periodos de quince días.

El disfrute de los días de recuperación se acumulará a los
períodos de vacaciones anuales.

Al conceder la flota las vacaciones, dentro de sus disponibilida
des, dará prioridad al mes completo cuando asi se hubiese
solicitado por el Tripulante y le correspondiese, por su puntuación,
sobre periodos múltiples de quince dí...

Los Tripulantes en situación de destacamento no tendrán
derecho a que se les fe!,~n los tumos voluntarios solicitados
mientras dure esta situaCión.

En caso de coincidir un destacamento, tanto forzoso como
voluntario, con un tumo de vacaciones, tanto forzoso como vo
luntario, tendrá prioridad el destacamento. No obstante lo anterior,
y si por necesidades de la flota ha de darse vacaciones a un
~ripulantedestacado, se atenderán primero las peticiones volunta
nas, y en cuanto a 105 forzosos, se les incluirá en la rotación total
de la flota, no perdiendo en ambos casos la situación de destacado
durante el tiempo que duren dichas vacaciones.

Los Tripulantes en situación de residencia o destino serán
considerados con los mismos derechos de 105 de la base principal.
Las rotaciones se harán entre los componentes de cada residencia
y destino siguiendo los mismos principios de los comJ?Onentes de
la base principal. El paso de un Tripulante a la Sltuación de
residencia o destino o su vuelta a la base principal serán considera
dos como pase de Flota a efectos de vacaciones y se les aplicarán
los mismos principios.

Mandos superiores: Estas nonnas DO serán de aplicación a los
Tripulantes que por designación expresa de la Dirección General
ocupen cargo de mando superior en las unidades orgánicas corre..
pondientes.

La puntuación anual a acumular será la media aritmética de la
flota a que pertenezcan. Este cómputo se comenzará a hacer en el
año 1971 y a partir de las puntuaciones que tellfl!Jl en 31 de
dICIembre de 1970. La suma final de puntos así obteruda será la que
fija a todos los efectos cuando cesen las circunstancias expuestas en
el párrafo anterior.

Instructores: Cuando a un Instructor le coincida su turno de
vacaciones COD un período programado de interrupción, tendrá
prioridad este último.

B) Puntuación.

Valorando los meses al año, a fin de conseauir una rotación
justa en el disfrute de vacaciones, la puntuación de los mismos se
establece como sigue:

Si se eligen en dos períodos de quince dias, los puntos que se
devenguen en cada quincena no son acumulados parcialmente y se
computarán al final del año.

Las puntuaciones adquiridas en las vacaciones anuales se
sumarán. la. de los años anteriores el 31 de diciembre de cada año,
y serán ex\?uestas en público por cada flota en este día.

Los Tnpulantes de nuevo in¡reso en la plantilla de vuelo
adquirirán como puntuación inici8l la del Tripulante de su grupo
y especialidad que la tenga más alta.

Los Tripulantes que cambien de grupo o especialidad o flota
arrastrarán en su nuevo puesto la que tuvieran en el anterior.

C) Petidones.
Siendo el principal problema el conocimiento de las disponibili

dades de 1.. flotas en loo distintos meses del año y que las
peticiones de los Tripulantes armonicen con los mismos, todo el
sistema se establece en función de las dos programaciones que se
realizan en las lineas ameas con el sistema:

lo Entre el 1 y el 1S de noviembre, las flotas ofertarán las
disponibilidades para lo. meses de enero, febrero y marzo, así
como el número de quincenu en el periodo junio, julio, agosto y
septiembre, necesarias P'!'" que la mitad de la plantilla de cada una
de las mismas pueda disfrutar de quince di.. de vacaciones en este
periodo, si lo desean. En caso de renuncia de ~ún Oficial Técnico
de a Bordo a disfrutar de la quincena de vacaCIones en el periodo
de verano, se deducirán de la oferta de la primera quincena de
junio y de la segunda quincena de septiembre.

2. Entre el 1 y el 1S de febrero, 1.. flotas ofertarán las
dísl"!nibilidadea para los meses de abril, mayo, octubre, noviembre
y diciembre, asf como los posibles aumentos sobre la oferta anterior
para junio, julio, agosto y septiembre y/o las quincenas que no se
hayan cubierto del cupo de verano.

3. En consecuencia, de los do. apartados anteriores se podrán
hacer dos peticiones distintas de vacaciones, una para cada una de
los mismos:

a) Entre el 1 y el 1S de noviembre, las flotas enviarán a cada
Tripulante la relación de disponibilidades de los meses del apar
tado primero, y entre el I y el I S de marzo, lás del apartado
segundo. En ambos casus se acompañará una papeleta de petición
en la que se podrán solicitar los tumos que se desean por orden de
preferencia.

b) Las papeleta. con lo. tumos solicitados habrán de ser
devuelw a la Dota antes del dia 26 de los meses expresados en el
apartado anterior.

c) Los Tripulantes que no deseen vacaciones en uno de los
tumos, por reservarse para el otro, lo harán constar asi en su
papeleta de petición.

d) Los Tripulantes que no envíen contestación a una pal'Cleta
o a las dos del afto se entiende que no tienen preferencia por mn¡ún
tumo determinado.

e) Los Tripulante!. que estuvieran disfrutando vacaciones
durante lo. meses de febrero y/o noviembre, podrán hacer sus
peticiones en los primeros ocho dias despu& de su reincorporación
al servicio.

D) Asignación de tumos.
Las Dotas no adquieren compromiso alguno en la concesión de

ningún turno de vacaciones hasta un mes antes de que comience.
Las flotas comunicarán a cada Tripulante, por carta, la conce·

sión de vacaciones con un mes de antelación.
El Tri~ulante que realice un curso para cambio de flota, grupo

o espectlllidad, y no baya tenido ocasión de realizar petición de
vacaciones para su nueva situación, podrá fonnularla durante los
ocho primeros días de iniciado el curso de que se trate.

E~ todo caso. tendrán prioridad las vacaciones que ya estén
preavlsadas en la nueva flota o especialidad. El mismo tratamiento
se dará al personal de nuevo ingreso en la plantilla de vuelo.

Las Flotas atenderán con prioridad las peticiones de vacaciones
voluntarias.

Dichas peticiones serán atendidas hasta cubrir las posibilidades
Que existan para una misma quincena (o mes). Si hubieran más
solicitudes que disponibilidades por parte de la Dota se atenderán
aquéllas en función del número de puntos de los SC:licitantes.

Como consecuencia de lo anterior. no haya nada que impida
enviar a un Oficial Técnico de a Bordo de vacaciones forzosas antes
que otro que tenga más puntos que aquél, siempre que las
vacaciones del de mayor puntuación sean voluntarias.

Quedan exceptuados los cuas que se contemplan en el apar
tado A).

. Ú! concesión de los lUma. se hará con arreglo al siguiente
entena:

.voluntarios: PIIT!' !o. tumo. solicitado. libremente por el
Tnpulante tendrá pnondad el de menor puntuación, y en caso de
ser ésta Igual, el petlClonano que tenga menor número de orden en
el escalafón.

12 12
10 6
4 8
4 4
O 6
O O

O O

Primera ........
quillCCJla qum<:ena

24
16
12
8
6
O

O

Puntos

Julio y agosto
Septiembre
Junio
Abril y mayo
Diciembre
Enero .
Febrero, marzo, octubre y noviem-

bre .
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Forzoso: Para los turnos forzosos se darán las vacaciones
teniendo en cuenta la puntuación de mayor 8 menor.

En el caso de tener el mismo número de puntos, se enviará al
de mayor número de orden en el escalafón. No le podrá enviar
forzoso de vacaciones a un Tripulante hasta tanto los de mayor
puntuación que él no hayan disfrutado del mes completo de
vacaciones. Sin embargo, cuando los tumos sean forzosos se
podrán conceder por quincenas, dejando. como mínimo. tres
quincenas de actividad intercaladas entre los dos periodos forzosos.

No obstante lo anterior, cada flota no podrá dar más del 60 por
100 de los tumos de vacaciones en cada periodo.

El Vacaciones e.spec(ficas de verano.
Las vacaciones correspondientes a este cupo se reeirán por las

siguientes normas:

1,- Las flotas DO tienen más obligación que dar vacaciones en
este periodo a la mitad de su plantilla cada año, en tumos de quince
días.

2.' Por consiguiente, no se podrán disfrutar los dias de
recuperación ni el mes completo en las quincenas asignadas en
dicho cupo.

3." Los Tripulantes destacados no tendrán derecho a acogerse
a este cupo de vacaciones mientnls dure su situación.

4,' Los Tripulantes en situación de residencia o destino
tendrán cupos proporcionales a los de la base principal, con turnos
indCP-CIldientes de la misma.

S." A los Tripulantes qne soliciten vacaciones en este periodo
y les correspondan, no se les podrá enviar más que una quincena
forzosa, de acuerdo con su puntuación.

6.' Para la solicitud y disfrute de una quincena de vacaciones
tendrán prioridad los Oficiales Técnicos que durante el año
anterior no hayan dispuesto de vacaciones voluntarias o forzosas
en tal periodo. Se entiende que el Tripulante sólo está interesado
en las quincenas que solicita. .

7.' Asignadas las quinamas voluntarias que en base • tales
solicitudes correspondan, las vacantes que pudieran subsistir se
cubrirán en base a las peticiones que no pudieron ser atendidas el
año anterior.

8.' Si, no obstante, existieran aún quincenas vacantes, se
cubrirán por los Oficiales Técnicos que no disfrutaron vacaciones
de verano en el año anterior por cualquier otra causa. Al Tripulante
que en este caso se le asign~ podrá renunciar, considerándosele a
todos los efectos como disfrutado su turno de verano.

La renuncia se hará por escrito, dentro de los cuarenta dias
siguientes a la fecha del escrito en que se comunique la asignación.

9.· Las vacaciones especificas de verano se procrama.rán en
base a estos criterios con carácter preferente a las del sistema
general, teniendo en cuenta que las limitaciones que en este último
régimen se estahlecen para la asi¡nación de tumos forzosos no se
verán influidas por la asipación de las vacaciones especificas de
verano, voluntarias o forzosas, cuyo R¡imen funciona con inde
pendencia, a este respecto, del aeneraL

La asignación de las quincenas se realizará en los casos de
solicitudes voluntarias y en Jos tumos forzosos antes mencionados,
atendiendo en cada grupo a las puntuaciones y orden de antigtiedad
correspondientes para cada supuesto.

F) Soikilud de permlúas de los perlodos de vacaciones.

Los Tripulantes Oficial.. Técnic:oo de a Bordo podrán solicitar
la permuta de uno de los dos periodos quinoenales de vacaciones
con otro Tripulante de su misma flota y especialidad Para ello, los
interesados firmanIn col\Íuntamente la solicitud. La Empresa
podrá, discrecionalmente, autorizar la permuta, velando en todo
caso por la mejor y más económica coordinación de los servicios.

Los períodos permutados mantendrán sus propias fechas, pun
tuaciones y caracterfsticas de tumo de verano. si la tuviesen,
imputándosele, por lo tanto, al Tripulante que los disfrute.

Los días de recuperación qlle estuviesen unidos a la quincena
permutada los disfrutará el Tripulante en las fechas que la Empresa
libremente señale.

Gl Estudio para ID rWorrru< del sistema aaua/ de vacaciones.
Ambas partes acuerdan estudiar un nuevo sistema de vacacio

nes, tendente a la racionalización y planificación anual de las
mismas, que entrarla en vigor en 1987, si se alcanzase el acuerdo
definitivo correspondiente para su implantación en dicho año.

ANEXO 7

Ilocado_ de destacamen..... residencias y des_

A) Normas comunes.

Todo Tripulante tiene derecho a solicitar destacamento, resi·
dencia o destino.

Cuando razones técnicas impidan a un Tripulante ocupar una
vacante de destacamento, residencia o destino, le serán comunica
das por escrito por el Jefe de flota.

Cuando se tengan dudas «a prior;,. sobre el tiempo a permane
cer en la situación que se oferte, se considerará &ta en todo caso

. como la de más 1arga duración, si hien a efectos de dietas,
consideración y puntuación, se tendrá en cuenta la duración real de
la misma, de acuerdo con los límites de tiempo establecidos en los
artículos SI, 52 Y 53, abonándose al Tripulante las diferencias, si
Jas hubiere, entre las dietas percibidas y la que realmente corres
ponde.

B) Peticiones.

Las flotas ofertarán por escrito, con la mayor antelación posible
y, como mínimo, quince días antes del preaviso Que corresponda,
los turnos de destacamento, residencia o destino disponibles.

Los Tripulantes que lo soliciten voluntariamente harán llegar su
petición a la flota, como mfnimo, ocho días antes del preaviso
correspondiente a la situación ofertada.

C) Asignación.

La prioridad para asistir voluntariamente a un destacamento o
residencia por parte de los Oficiales Técnicos de a Bordo vendrá
determinada por el número de orden en que se encuentren situados
en la lista que a tal efecto se confeccione.

Esta lista incluirá la totalidad de la plantilla de Oficiales
Técnicos de a Bordo, y el número de orden en ella vendrá dado por
el número de puntos, de menor a mayor, que cada uno tenga al 31
de diciembre de 1979. A igualdad de puntos tendrá menor número
de orden quien tenga mayor anti¡üedad ~ca.

En lo sucesivo, los Oficiales Técnicos de a Bordo de nuevo
ingreso serán colocados al final de la lista del mismo día que figura
como el de su antigüedad técnica.

Cuando alguien se desplace por motivo de destacamento o
residencia, perderá su posición en la lista y será colocado al final
de la misma el mismo día de su reincorporación a su base habitual.

Si se reincorporan varios Oficiales Tknicos en el mismo día
conservarán el mismo orden relativo que tenían anteriormente, con
indel'"J'dencia del tiempo que cada uno haya estado desplazado.

SI alguiel1 se reincorporara el mismo día que un Oficial Técnico
de a Bordo hace su primer vuelo sólo en la Compañia, será
colocado por delante de éste en la lista de destacamentos y
residencias.

Los desplazamientos forzosos serán cubiertos por aquellos
Oficiales Técnicos de a Bordo de menor antigüedad técnica, pero
nadie podrá ser enviado forzoso de nuevo mientras baya en su
misma Ilota aJaún Oficial Técnico de a Bordo que haya sido forzoso
menos veces que n En el caso de que hayan sido enviados igual
número de veces, le co~ponderá de nuevo a aquel que lleve más
tiempo sin ir destacado forzoso.

Cuando en el mismo mes coincidan dos o más destacamentos
forzosos, se concederá la posibilidad de elección a los Tripulantes
que deban desplazarse destacados en función de la mayor antigüe
dad técnica.

Las situaciones de desplazamiento de la totalidad de una flota
a punto o puntos fuera de la base principal, serán considerados
como forzosos a todos los efectos.

La preferencia para un destino vendrá dada por la mayor
antigüedad técnica.

ANEXO 8

Seprldad SocIal COIIIplementaria

Artículo 1.0 Enfermedad.-A partir de 1 de enero de 1987, en
las circunstancias y condiciones que se establecen en el párrafo
siguiente, la Compañía abonará un complemento sobre lo abonado
por la Seguridad Social nacional y el Fondo B, en caso de
enefermedad, hasta el tope del 100 por 100 del sueldo hase,
antiJ.Üedad en su caso, prima por razón de viaje prantizada y plus
familiar cuando corresponda, coste de vida, dietas de destaca
mento, residencia y desuno en su caso,~ extraordinarias y paga
de cierre de ejercicio, así como las gratificaciones que, con carácter
general o paeta<lo, se abonen a cada grupo laboral, a los Oficiales
Técnicos de a Bordo que se encuentren en dicha situación.

A efectos del pago del complemento se distinguirá entre
enfermedades de más de catorce dias y hasta catorce días inclusive.
En el primer caso, la Olmpañia abonará el complemento desde el
primer día de enfermedad; en la de menos de quince días, el
lDlporte de tal complemento que correspondiera a los primeros
siete días se destinará a la Asociación de Padres de Minusválidos
de la Olmpañia «Iberill».

La persona a la que se aplique esta norma verá actualizados sus
emolumentos en y con cualquier mejora que afecte a los conceptos
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mencio.oados en el párrafo anterior, pactados o q.ue se pacten, en
la medida y momento en Que se aplique a los distintos &I11POs.

Art. 2. 0 Accidente de trabajo o enfermedad pro
lesiona/.-Durante el tiempo que dure la incapacidad laboral transi·
toria y hasta el alta, o hasta Que el Tripulante pase a regirse I"?r lo
previsto en el articulo S8 del Reglamento del Fondo SOCIal de
Vuelo, las personas que se encuentren en esta siguación percibirán
el complemento. preciso ,para Q.ue, unido a lo pe~ibido por el
Fondo B, Segundad Social naClonal y Mutualidad, en su caso.
obtengan el 100 por 100 de los conceptos y condiciones especifica
dos en el artículo anterior.

Art. 3.° Normas comunes.
a) Para percibir las cantidades complementarias previstas en

las presentes normas, el personal deberá presentar en tiempo y
forma los partes de baja, confinnación y alta de la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social.

Cuando la asistencia sanitaria de la Seguridad Social entendiese
que no procede la baja en los casos que pudieran presentársele, si
el Servicio Médico de la Compañia opinase que las circunstancias
que concurren en el Tripulante le impiden prestar servicios en
vuelo, extenderán los correspondientes partes, q.ue tendrán, a
efectos de Seguridad Social complementaria, el mIsmo valor que
los partes oficiales de la asistencia sanitaria de la Seguridad SocIal.

Cuando los Servicios Médicos de la Compañia estimen que el
personal afectado debe quedar incluido en los apartados a) y b)
puntos 2 del anexo 2 del Convenio, deberán especificar concreta
mente esta circunstancia en el parte de baja.

b) La percepción de las cantidades complementarias previstas
en los artículos anteriores estará en cualquier circunstancia supedi
tada a que el enfermo se someta en todo a las normas establecidas
por la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, en orden a
controlar la permanencia en su domicilio en los casos en que no sea
expresamente autorizado el traslado del enfermo por el órgano
aludido.

.En aquellos casos en que la baja proceda de los Servicios
Medicos de la Compañia, el control será ejercido por dichos
ServICIOS en los térmIDos expresados en el párrafo anterior.

Cualqu~er disposición comple.mentaría en orden al control que
se pueda dicta!) se someterá preVIamente a la representación de los
Tnpulantes 9nciales Técnicos de a Bordo y de la Compañía, para
su aprobacIon.

En caso de enfermedad sobrevenida al Tripulante en localidad
distinta a la de su residencia habitual, deberá someterse en cada
caso a los controles es~blecidos en los párrafos anteriores.

Salvo que el facultatIvo competente de la asistencia sanitaria de
la Seguridad Social lo estimase improcedente, el Tripulante habrá
de trasladarse al lugar Que seila1e el Servicio Médico de la
Compañia si ~ hallase en uso de permiso y a la base principal si
se hallase en situaCIón de destacamento, residencia o destino.

En los casos en que la Compañia ordene el traslado del enfermo
los gastos que ocaSIonase el mismo serán de cuenta de aquélla. '

En caso. de destacamento, residencia o destino, el Tnpulante
q~e deba; reIDcorpor~ a su base, dejará de percibir la correspon
diente dieta y se aplicará en su caso lo previsto en el párrafo
segundo del artículo 110 del vigente Convenio.

.S~, como consecuenci.a de laS gestiones que efectúe el Servicio
MediCO. de la Compañia, se demostrase Que el dictamen del
fac~ltallvo de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social careciese
de Jusllficaclón real, tendrá derecho la Compañía a reintegrarse de
las cantic:tades complementarias abonadas.
. c). SI se trata de un accidente de trabajo y se pretendiera
tn~e~cIon8;da;mente recibir la asistencia en centros sanitarios o por
medlcos dIStintos a aquellos asignados por facultativos de «!berta»
o sus colaboradores, la Empresa abonará exclusivamente el importe
tant~ ~ cent~o asistencial como al facultativo. valorado por el
ServICIO Médico de la Compañía, a tenor de las tarifas para los
accidentes de trabajo.

d) La Compañia estudiará la posibilidad de que las personas
en SItuaCIón de bala por enfermedad o accidente perciban el
~onJu~to de sus emo umentos a trav~ de la Empresa, resarciéndose
esta dIrectamente de las prestaciones de la Seauridad Social o del
Montepío en cuanto al Fondo B se refiere. Esta situación cesará
cuando las personas en situación de baja, pasen a regirse por lo
previsto en el Fondo Social de Vuelo.

. Art. 4.0 ,R;ecursos.-De estar disconforme el interesado con el
dictamen emllldo por l~s Servicios Médicos de la Compañia, podrá
somet.e~ .su caso,. a partIr del 31 día de baja continuada siguiente a
la eml~Ion del dictamen en la primera baja que se produzca, y en
c~alquler momento en las bajas sucesivas que ocurran dentro del
an? ~atural.a la resolución de un Tribunal Médico presidido por un
mediCO deSignado por el Colegio Oficial de Madrid de entre los
cua~Ificados com~ espec~istas e.n Medicina Aeronáutica, si es
poslb.l~, y no hubiera tenIdo antenorrnente relación con el caso en
cuestlon, un Vocal libremente elegido por el Oficial Técnico de a
Bordo y otro deSignado por la Dirección de la Compañia.

Los costes que origine la constitución de este Tribunal irán a
cargo de la parte para la Que sea desfavorable la resolución Que
recaiga y se determinarán con arreglo a las tarifas oficiales
establecidas por el Colegio de Médicos.

Si la resolución fuera favorahle al Oficial Técnico de a Bordo se
le resarcirá de los haberes Que dejó de percibir.

ArL S.o Fondo B.
a) Con efectos de 1 de junio de 1986 se dejarán de asienar

nuevas prestaciones por el concepto de Fondo B. Esta medida llene
en principio carácter provisional y queda supeditada a su acepta
ción por los restantes colectivos de vuelo.

No obstante. se mantendrán las prestaciones ya reconocidas ~r
dicho Fondo a dicha fecha, en los supuestos de jubilación y pérdida
definitiva de licencia.

b) Antes del 30 de septiembre de 1986 se constituirá un grupo
de trabl\io mixto, con representación de la Compañia y de los
Tripulantes, que estudiará la situación económica actual del Fon
do B y la extinción juridica del mismo. Los trabajos para la
regularización y liquidación del déficit acumulado por el Fondo B,
deberán estar concluidos antes del 31 de diciemhre del presente
año.

c) A fin de hacer frente alas prestaciones ya causadas por este
concepto. que se citan en el páml.to 2.° del punto a), ambas partes,
Empresa y Tripulantes, seguirán cotizando al Fondo B en los
términos actuales. Una vez finalízados los estudios anteriormente
citados, se concretarán las medidas Que garanticen la percepción
futura de las prestaciones causadas hasta la fecha de referencia.

d) Se revisará la normativa actual en materia de Seguridad
Social complementaria con motivo de la incapacidad laboral
transitoria de duración superior a siete días continuados.

ANEXO 9

R.presenlacI6n, apllcad6n e lnterpretad6n del Con••Dio

. Articulo 1.0. a) oIberia» reconoce a SEOTV y la Sección
SIDdical del mismo en la Compadía, en los términos de los
documentos de reconocimiento suscritos en su día, actualizados a
los efectos previstos en el Estatuto de los Trabajadores.

b) Los Delegados Sindicales serán tres para SEOTV y tendrán
I~ garantías y facilidades que establece la normativa y la práctica
VIgente.

la Compafúa extenderá el reconocimiento y garantías sindica
les al número de delegados que con posterioridad a la fecha de este
Convenio se puedan pactar.

. Durante la vigenCia del Convenio acepta otorgar tal reconoci
MIento y garantías a quienes sean designados por SEOTV miem
bros titulares de: Comisión Ne~ociadora del Convenio Colectivo
Comisión Mixta de InterpretacIón y grupos de trabajo creados e~
ejecución o desarrollo de este Convenio.
. I.:a Compañía ace~ta. asimismo, la acumulación de garantías

smdicales, total o paJ'Clalmente, en uno o varios de sus Delegados.
c) Igualmente, como representantes de los Oficiales Técnicos

de a Bordo tendrán las funciones que para los mismos se contienen
en el presente Convenio y en la legislación vigente para la
representación de los trabajadores.

d) «Iberia» podrá establecer expresamente con dicho Sindi
cato ~o que considere oportuno para el mejor entendimiento entre
el mISmo y la Empresa, de acuerdo con la legislación vigente.

e) «Iberia» reconoce a la Sección Sindical de SEOTV en la
Empresa como interlocutor exclusivo, en la actualidad. en lo
referente a los acuerdos y Convenios Colectivos del grupo de
Oficiales Técnicos de a Bordo especialmente en lo que se denve de
la interpretación y aplicación ~l Convenio c::olectivo de 1986, en
razón a su mvel de Implantaetón en el refendo colectivo profesic>
na\.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente.
Ar!. 2.° Los representantes de los Oficiales Técnicos de a

Bordo tendrán competencia en todo lo relacionado con la aplica
ción del Convenio y su cumplimiento. Estas funciones podrán
efectuarse colliuntamente con la representación de la Empresa, en
la materia y ámbito correspondiente, si fuera necesario.

La Compañia notificará a los representatnes de los Oficiales
Técnicos de a Bordo, el Organo de la misma Que sea designado al
efecto de re~lver con dichos. representantes~ cuando fuese necesa
no, las cuestiones en que hubiera controvema en relación a lo aquí
establecido, sin perjuicio de lo atribuido a la Comisión de Interpre
tación.

Igualmente. los representantes de los Oficiales Técnicos de a
Bordo colaborarán especialmente con la Dirección en la vigilancia
del cumplimien~ de las normas de trabajo y descanso y en los
turnos de seI'VIcio mensuales, y deberán tener conocimiento
previamente a su ejecución de las siguientes materias:

Turnos de vacaciones.
Rotaciones de destacamentos, residencia y destino.
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Asimismo! recibirán notificación acerca de las sanciones muy
graves y despidos Que afecten a los Oficiales Técnicos de a Bordo.

Art. 3.° Funcionará. en el seno de la Compañia una Comisión
de Interpretación compuesta por igual número de representantes de
la Empresa y de los Oficiales Técnicos de a Bordo, quienes tendrán
acceso a la documentación sobre los temas a tratar por la Comisión.

La representación de los Oficiales Técnicos de a Bordo estará
inteSTada por dos Oficiales Técnicos de Vuela y un Oficial Técnico
Radlonavegante, designados preferentemente de entre los que han
in~ervenido e~ I~ delIberación del presente Convenio y por el
mismo procedImiento.

Los representantes de la Compañia estarán designados libre
mente por la Dirección.

Sin peJjuicio de la competencia de la jurisdicción laboral y de
lo establecido en los artículos precedentes de este anexo, la
Comisión de Interpretación tendrá competencias en aquellos temas
relacionados con la interpretación del Convenio.

La Comisión se reunirá normalmente cada mes, sin perjuicio de
celebrar otras reuniones siempre que lo requiera la urgencia o
necesidad de las mismas.

Los acuerdos de la Comisión tendrán carácter ejecutivo inme
diato, salvo que ambas partes acuerden una fecha especifica.

ANEXO 10

Primas de Oficiales Técnicos de a Bordo

A) Prima de responsabilidad.-l. Los Oficiales Técnicos de a
Bordo percibirán, con efectos de 1 de enero de 1986 y por el
concepto de prima de responsabilidad las cantidades que para cada
una de las flotas se indican a continuación:

B-747, 36.810 pesetas/mes.
OC-lO, 36.810 pesetas/mes.
A-300, 35.400 pesetas/mes.
B-727, 29.600 pesetas/mes.

Las cantidades citadas se abonarán en catorce pagas.
2. En los casos de cese en vuelo, establecidos en el anexo

número 2 por razón d~ pé~dida de licencia, el Oficial Técnico de
a Bordo afectado acreditara el 7,5 por 100 de esta prima por cada
año de antigüedad técnica con un máximo del 75 por 100. Cuando
el cese en vuelo sea debido a accidente laboral se acreditará el 100
por 100 de la cantidad que se venga percibiendo.

3. Todo O~cial !écnico de a Bordo a quien la Compañía
conceda la consideracIón a Grado Superior, dejará de percibir de
forma expresa y defmitiva la prima que se establece en el presente
apartado.

4. Los importes estipulados en el punto 1 de este apartado
experimentarán las modificaciónes que puedan acordarse entre los
representantes de los Oficiales TécOlcos de a Bordo y la Dirección
de la Compañía.

S. La prese!Ite normativa deja sin efecto cualquier otra que
sobre esta matena se hubiera pactado con anterioridad a esta fecha.

B) Prima de coyuntura.-l. Todo Oficial Técnico de a Bordo
a qUIen la Compañía conceda la consideración a grado superior
percibirá por el concepto de prima de coyuntura, y desde la fecha
que corresponda, las cantidades que para su nivel se especifican en
la Tala de Consideración a Grado Superior (anexo 1).

2. Esta prima se abonará en catorce pagas.

Acta de la reunión extraordinaria de la Comisión de Interpretación
del Convenio Colectivo de Oficiales Técnicos de a Bordo y de

dberia, Líneas Aéreas de España»)

Asistentes:

Po~ la Empr~sa: Don Jesús Alonso González de la Aleja; don
AntoOlo Calderon Forns, y don Faustino Bermejo Silva.

Por el SEOTV: Don Jesús Arrieta Carretero; don Pedro Marti
nez Ranilla, y don Alejandro Pardo Femández.

En Madrid, siendo las doce horas del día 27 de enero de 1987
se reúnen ~n la Direc~ión de Personal 't Relaciones Laborales la~
personas cItadas antenormente como mIembros de la Comisión de
Interpretación del Convenio Colectivo de Oficiales Técnicos de a
Bordo.

Orden del día

Está constituido por un único asunto, consecuencia del escrito
del Subdirector general para la Negociación Colectiva y condicio
nes de t1'~bajo, de la Dirección General de Trabajo, sobre la posible
vulneraCión del artículo 14 de la Constitución en relación con el 17
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por el artículo 2 del 11 Convenio
Colectlvo entre la Empresa «Iberia» y sus Tripulantes Técnicos de
a Bordo.

Disurlta la Comisión N,:gociad('ra del referido Convenio Cr-ler
ti'\'o tras la firma y depósito del mismo, ésta Comisión de
Interpretación, compuesta por repTe~entantes de la Empresa)' del
colectivo profesional afectado por el Convenio, acuerdan, y así 10
p.on~n de manifiesto a esa Dirección General de Trabajo 10
slgulente:

Que en el grupo laboral de Oficiales Técnicos de a Bordo de esta
Emprrsa no habia ni hay per'Sonal con contrato temporal al que
pudiera afectarle el contenido del cuestionado artículo 2 del
Convenio, y, consiguientemente no se da la posibilidad de que haya
persona que ,?ueda ser sujeto .de discnminación.. Igualmente
acuerdan que SI durante la vigencia de este 11 Convemo Colectivo
se llevara a cabo alguna contratación temporal de Oficiales Técni
cos de a Bordo; la Empresa y los representantes de los trabajadores
llevarían a cabo los acuerdos necesarios para la modificación del
Convet:io Colectivo, de manera que se respetara el principio
contemdo en el artículo 14 de nuestro texto constitucional.

Que en atención a lo anteriormente expuesto solicitan de esa
Dirección Genera! de Trabajo la aprobación y publicación del Il
Convenio Colectivo en los mismos términos en que se ha sometldo
a su consideración.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de l4 de mayo de 1987, por la que se
reconoce al Instituto de Estudios Nucleares como
Centro autorizado para la impartición de cursos sobre
contaminación ambiental y la expedición de los diplo
mas correspondientes.

La Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1976 dispuso,
en su artículo 37.1, que las industrias potencialmente contaminado
ras, deberán disponer de un Servicio de prevención y corrección de
la contaminación industrial de la atmósfera, dedicado a la vigila.n
cia del funcionamiento de los equipos de depuración y control de
las emisiones contaminantes.

Con objeto de facilitar la preparación específica de los titulados
competentes para dirigir el reftrido ServicIo, se considera conve~

niente reconocer al Instituto de EstudiOS Nucleares, encuadrado en
el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y
Tecnológicas, como Centro autorizado para impartir los correspon·
dientes cursos, ya que el referido Instituto dispone de la suficiente
infraestructura de medios, tanto materiales como personales, y de
las colaboraciones nacionales e internacionales precisas para su
eficaz desarrollo.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el de Educación
y Ciencia, dispone:

Primero.-Se reconoce al Instituto de Estudios Nucleares del
Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecno
lógicas, como Centro autorizado para impartir cursos en materia
ambiental a los titulados cuyas atribuciones profesionales puedan
desarrollarse en Servicios de prevención y corrección de la conta
minación industrial de la atmósfera y a expedir los diplomas
correspondientes.

Segundo.-La presente disposición entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el 4\Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junío de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hemández.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Energía y Recursos Minerales.

ORDENdeU de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumpllm¡ento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación en el recurso
conü:ncioso-administrativo número 62.900/1984. pro
mOVIdo por «Antracitas de Fabero, Sociedad Anó
nima», contra sentencia de la Audiencia Territorial de
Valladolid de 18 de noriembre de 1983. en el recurso
contencioso-administrativo número 367/1982, inter
puesto contra Resolución de la Dirección General de la
Energla de 17 de septiembre de 1982.

Ilmo. Sr.: ~n el recurso contencioso-administrativo número
62.?~/l984, mterpuesto. por «Antracitas de Fabero. Sociedad

. Anomma», contra sentenCIa de la Audiencia Territorial de Vallado-


